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PARTE OFICIAL.
1 . ª  s e c c ió n . — MINISTERIOS.

P R ESID EN C IA  D E L  C O N SE JO  DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

Habiendo manifestado el Ministro de Ha
cienda que no existe en el presupuesto del año 
próximo pasado ni en el vigente crédito al
guno adonde aplicar las cantidades que, en 
cumplimiento del Real decreto de 18 de Agos
to del año último, proceda entregar á los edi
tores de periódicos políticos por devolución de 
mullas y costas: que esta obligación se calcula 
en la suma de 100,000 rs.; y que por la fecha 
de la concesión deberá imputarse al presu
puesto de 1854, cuyo ejercicio termina en fin 
del mes actual; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.® Se concede al Ministro de Ha
cienda un crédito extraordinario de 100,000 
reales, con aplicación ála parte décimatercera 
del presupuesto de 4 854, para indemnizar á los 
editores responsables de los periódicos de las 
sumas que pagaron por multas y costas, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 18 de 
Agosto del año próximo pasado.

Art. 2! El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de esta disposición, conforme al ar
tículo 21 de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850.

Dado en Palacio á veinte y dos de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. — Está ru 
bricado de la Real mano. =E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomcro Espartero,

M INISTERIO DE H A C IE N D A .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendieren sa
bed: que las Córtes Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á los hijos huér
fanos del Brigadier D. Manuel Rivera, muerto 
en defensa de la Regencia-del Duque de la Vic
toria en la acción que tuvo lugar cerca del Fer
rol eH 6 de Julio de i 843, la pensión de 6,000 
reales vn. anuales, ademas de la orfandad que 
disfrutan.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares v ecle- 
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio á 22 de Junio de 1855. =-YO LA 
REINA,=**E1 Mnistro de Hacienda, Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución, Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed: 
que las Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede una pensión de 
3,000 rs. vn. anuales á Doña Francisca de Dios 
García, y otra igual á Doña María Josefa García, 
viuda é hija de D. Lorenzo Joaquín, fusilado en 
esta corte en' 7 de Mayo de 1848.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio á 22 de Junio de 4855.=YO LA 
REINA. =El Ministro de Hacienda ’ Juan Bruil.

M IN ISTER IO  DE F O M E N T O .

 Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Antonio Ibar y D. José 
Barbier, ha tenido á bien autorizarles para 
que puedan ejecutar dentro deL plazo de seis 
meses , y con sujeción á lo prevenido en el ar
tículo 8.° de la Instrucción de 4 0 de Octubre 
de 4845, el estudio de un canal de riego que 
tome las aguas del Júcar y bañe la huerta de 
Alicante; entendiéndose que la presente auto
rización no les da derecho á que se les otorgue 
la concesión de dicha obra si no se juzgase 
conveniente, ni á reclamar indemnización de 
ningún género por los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 4 855.=Cipriano Segun
do Montesino.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

M IN IS TER IO  DE ES T A D O .

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de Puerto- 
Rico, con fecha 30 de Mayo próximo pasado, 
manifiesta que continúa sin alteración la tran
quilidad pública en aquella Isla.

El Gobierno de Buenos-Aires ha publicado 
el siguiente
Reglamento de policía para la navegación del Plata y sus

afluentes.

Ministerio de Guerra y M arina.=Buenos-Aires Marzo 
28 de 1855.=Considerando que ei desarrollo de la m arina 
de cabotaje, el incremento de la navegación á vapor y la 
libre apertura de los rios superiores al comercio de todas 
las banderas mercantes, hace indispensable reglamentar 
la policía marítima del Plata y sus afluentes en el dominio 
de las aguas del Estado para que á la vez que se impidan 
las frecuentes desgracias que han tenido lugar ya entre 
buques de vapor y  de vela, se aseguren y garantan los 
intereses comerciales; el Gobierno, de acuerdo con lo p ro
puesto por la Capitanía del puerto, y  con las modifica
ciones que le han sido presentadas por una  comisión de 
Marina, después de haber oido el dictamen del Fiscal y 
del Asesor, ha acordado y decreta:

Artículo 1 .* Todo buque de vela que se halle en viaje, 
de cualquier parte que sea, ya esté en vela, fondeado ó 
amarrado, m antendrá constantemente durante la noche 
una luz al tope mayor, ó más visible, y ademas un  hom
bre de guardia.

2.° Del mismo modo y en iguales c ircusntancias, los 
buques de vapor, navegando, m antendrán (á más de las 
luces que es de órden llevar en sus tambores ó mesa de 
guarnición á proa) una luz al tope, y en el caso de ha
llarse fondeado m antendrá tan solo la última durante 
la noche.

3.° En el caso de encontrarse navegando en los rios 
interiores vapores con buques de vela , atendiendo á las 
ventajas de los p rim eros, estos deberán ceder siempre el 
barlovento , previéndose que en calma el buque de vela 
deberá considerarse como fondeado, pues en el interior 
de los rios en calma se conoce por barlovento el buque 
que está más aguas arriba.

4.° En iguales circunstancias, entre buques de vela 
que naveguen en vuelta encontrada, deberá cederse el 
barlovento el que se halle más próximo á la costa ó veril 
del lado de que sea el viento.

5.° Cuando los buques de véla navegasen con viento 
opuesto , los buques que bajen el r io , ya en vela, ya á 
son de cam alote, deberán ser considerados por todos los 
que suban , desde que la acción del timón de estos se halla 
vigorizada por el andar del buque, protección que falta á 
aquellos por venir envueltos en la masa de las aguas , y 
por consiguiente sin  casi acción en ei tim ón , es decir, 
como fondeados.

6 .° Cuando los buques de vapor navegasen en vuelta 
encontrada, el de aguas arriba tomará la derecha, y el de 
abajo la izquierda, es d ec ir , dándose ambos ei costado de 
b abo r, procurando al efecto m aniobrar anticipadamente.

7.° Estando el buque fondeado ó amarrado, y viendo 
venir otro en su dirección , dará el hombre guardia la 
voz de «fondeado» ó «amarrado» para que inteligenciado 
el que navega ajuste sus maniobras según convenga.

8.° El buque ó buques que, faltando á lo dispuesto en 
el presente reglamento, recibiese averías no tendrá lugar 
á reclamo alguno, y  pagará todos los daños ocasionados de 
estas resultas con arreglo á derecho.

9.® El Capitán de puerto , como Jefe de policía m aríti
ma, queda especialmente encargado de hacer efectiva la 
ejecución del presente reglam ento, debiendo todo Capitán 
ó patrón de buque obtener un  ejemplar impreso de él, que 
se le dará gratis en la Capitanía del puerto.

10. El presente reglamento será propuesto á la aproba
ción de los Gobiernos ribereños de Plata y  sus afluentes, 
poniéndose de aéuerdo para el efecto con el Gobierno de 
la Confederación Argentina.

4 1. Comuniqúese, publíquese y dése al registro ofi- 
cial.«*Obligado, Bartolomé Mitre.

Lo que se publica para conocimiento del 
comercio.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resultado siguiente:

Madrid.

invadidos del cólera-m orbo.............................................  3
Muertos de los anteriorm ente invadidos........................ i

Cambaría.

Invadidos............................................. . ................................ %
Muertos de los anteriorm ente in v ad id o s ..  2
Curados.. ............................................        %

Aranjuez.

Invadidos..................................................................    3
Muertes de los anteriorm ente invadidos. ...........  1 )
Id. de los invadidos en este d ia ............................ .. %) *
C urados .........................................................  . .  2

Orusco.

Invadidos  .........................................      5
Muertos de los anteriorm ente invadidos.......................  4
En convalecencia......................................................   9

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 23 de 
Junio de 4 855.=Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Número 1.º
Ciudad-Real 23 de Junio de 1855 á las diez y treinta 

minutos de la m añ an a ,=  El Comandante general al Exce
lentísimo Sr. Capitán General de Castilla la Nueva. =» No 
ocurre novedad.

Núm. 2 °
Veinte y tres de Junio de 1855 á las once de la maña

na. *  El Gobernador de Alava al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.— No ocurre novedad en  esta provincia.

Núm. 3.°
Veinte y tres de Junio de 4 855 á las once y  cincuenta 

minutos de la m añana .= E 1 Gobernador de Navarra al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernacion.=No ocurre 
novedad en la provincia.

Núm. 4.°
*

Veinte y  tres de Junio de 1855’á las doce y  veinte y  
seis minutos de la ta rde .= E l Capitán General de Navarra 
al Excmo. Sr. Ministro de la G uerra.=N o ocurre novedad.

Núm. 5.°
Sevilla 23 de Junio de 1855 á la una y trein ta m inu

tos de la ta rd e .= E l Capitán General al Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra. «■ No ocurre novedad.

Núm. 6.u
Veinte y tres de Junio de 1855 á las dos y cincuenta 

y nueve minutos de la tarde.=»El Gobernador de Alava al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion.=»No ocurre no 
vedad.

Núm. 1.a
Veinte y tres de Junio de 1855 á las tres de la tarde.=» 

El Gobernador de Guipúzcoa al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación. =*= La tranquilidad pública de esta provincia 
y frontera sigue sin la m enor alteración.

Núm. 8.°
Valladolid 23 de Junio de 1855 á las tres y trein ta m i

nutos de la tarde.=* El Capitán General al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra. =* No ocurre novedad.

Núm. 9?
Madrid 23 de Jun io .= E l Jefe de servicio al Excmo, se

ñor Ministro de la Gobernaeion.=»Los Gobernadores ci
viles de las provincias de B urgos/V allado lid , Valencia, 
Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz dan parte á V. E. 
con esta fecha por el telégrafo, sin novedad,

Núm. 4 0.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r id .— París 

sábado 23 de Junio .=Segun las noticias últim amente re 
cibidas, parece que los Aliados han experimentado pérdi
das de alguna consideración en los ataques á los fu e rte s .^  
Hay fundadas esperanzas de tr iu n fo , no obstante estos 
momentáneos reveses; pero la impaciencia del público 
quisiera verlas mas pronto realizadas.

Núm. 44.
París 23 de Junio de ’1 855 á las seis y catorce m i

nutos de la ta rd e—El comisionado de Hacienda de Es
paña al Excelentísimo Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses. Tres por 10 0 , 66-70.
Idem. Cuatro y medio por 100, 92-75.
Idem españoles. Tres por 100 interior, 3 0 1.
Idem idem ex terior, 37 5/8.
Idem idem diferido, 00 .

3.a SECCION. —ANUNCIOS.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Por el presen te , y en virtud de disposición del Ilus
trísimo Sr. Ministro de la sección 3.a de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza á D. Juan de Vergara, Administra
dor que fue del ramo de pólvora y azufre de la provincia 
de Lérida; á fin de que en el término de 30 d ias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, 
se presente en esta Secretaría, por sí ó por medio de 
apoderado, á recoger y  contestar un  pliego de reparos 
ocurridos en la cuenta de efectos y  caudales por la 
renta de pólvora y  azufre de la citada p rov incia , corres
pondiente á los nueve primeros meses de 1849, rendida 
por el expresado Vergara; en la inteligencia que tras
currido dicho término sin  haberlo verificado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1855.=E1 Secretario gen era l, 
Ferm ín Pulido. 2

Por el p resen te , y  en virtud de disposición del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la sección 6 .a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Antonio 
Guijarro y Ripoll, ó sus herederos, á fin de que en el tér
m ino de 30 d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de
publicado este anunc io , se presenten en esta Secretaría, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contestar 
un  pliego de reparos ocurridos en la cuenta de Tesorería 
de la provincia de Alicante desde 1.° de Julio á 12 de 
Noviembre de 1823, rendida por el citado Guijarro y 
Ripoll; en la inteligencia que trascurrido dicho térm ino 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Junio de 1855.=®El Secretario general, 
Ferm ín Pulido. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. Pedro Ju lián  Espariz, benemérito de la patria, conde
corado con varias cruces de distinción cívica , caballero 
comendador de la Real y distinguida órden de Cárlos III y 
Gobernador de la ciudad y provincia de Burgos.

Hago saber que la celebración de la subasta anunciada 
anteriorm ente en  la Gaceta oficial del re ino , correspon
diente al 8 de este m es, de la escribanía de propiedad del 
Estado, vacante en el pueblo de Viilobela, de la cabeza de

Eartido de R oa, tendrá lugar en los estrados de esté Go- 
ierno civil y  juzgado de'prim era instancia de dicha villa 

á la hora de Tas doce del dia 12 de Julio próximo venidero, 
bajo de las condiciones prescritas por el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1852., siendo de entre aquellas principa
les las siguien tes: ,

1 .* La subasta será doble como queda sentado y en 
venta v ita lic ia , sirviendo de tipo de ella la tasación dada 
al oficio, consistente en la cantidad de 6,000 r s . : dicho ofi
cio tiene anejos como de su número siete pueb los, y no 
consta la afecte gravámen alguno.

2.a No será admisible postura m enor de la tasación.
3.a Los licitadores que hiciesen proposición afianzarán 

el pago de la tercera parte del precio de aquella á satis
facción de su Autoridad y de la del Juez de prim era ins
tancia en las prim eras 24 horas siguientes á la celebración 
del rem ate ; entendiéndose que los que no presten dicha 
garantía no adquieren derecho alguno al oficio: la fianza 
en la capital se otorgará ante el escribano refrendante de 
Hacienda en cumplimiento de Reales disposiciones.

4.a Habrán de acudir los licitadores que hubiesen pos- 
turado y  afianzado, dentro de los 20 dias siguientes al de 
la remisión de los expedientes de rem ate, á la Sala de Go
bierno de esta Audiencia territorial ante la m ism a, y

justificar su aptitud moral y  científica, para en su virtud 
hacerse por el Ministerio de Gracia y  Justicia la adjudica- 
C*°?\ Y aPr°bacion de la subasta y  nombramiento Real.

5.a A los 30 dias de comunicado este al interesado 
hará el pago total del precio del rem ate en las oficinas de 
la Hacienda , y con el documento que lo acredite , se p re
sentará á exámen en la Sala de Gobierno de dicha Au
diencia , y en vista de la certificación de la censura que 
hubiese merecido se le expedirá el titulo Real de ejercicio 
por dicho M inisterio: queda exento de exámen el que fue
se legrado ó hubiese ejercido legítimamente la fe pública.

6 .a El pago de que habla la condición anterior se ha 
de verificar en dinero m etálico, y  con exclusión de todo 
crédito ó p ap e l, cualquiera que fuere su  naturaleza y 
procedencia: exceptúanse los oficios de la fe pública u  
otros análogos de propiedad particular, á cuyos poseedores 
ó dueños se les admitirá en pago ó en parte de él lo que 
justificasen haber satisfecho por egresión, valimiento ó 
suplemento de los oficios referidos, considerándose su pro
propiedad del Estado.

7.a Todos los gastos del expediente son de cuenta y 
pago de presente del rematante.

Lo que se anuncia al público para que los que quieran 
mostrarse licitadores acudan á los sitios, y  en ei dia y  
hora determinados.

Dado en Burgos á 19 de Junio de 4 855.-»Pedro Julián 
Espariz.**Por mandado de S. S . , José María Nieto. 1895

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE r e t u e r t a .

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento con la 
asignación de 1,460 rs. anuales, pagados por mensualida
des , por dimisión del que la desempeñaba. Los aspiran
tes á la misma pueden d irig ir sus solicitudes al Presiden
te de esta corporación, rem itiendo esta franca de porte en 
el term ino de u n  m es, á contar desde su inserción en  la 
Gaceta oficial.

Retuerta 19 de Junio de 1 855.=*E1 Alcalde constitucio
nal, León García Pabon, 1906

D. José Aleu, Alcalde constitucional del pueblo de Sans, 
provincia de Barcelona, Presidente del Ayuntamiento cons
titucional del mismo.

Hállandose vacante la Secretaría de dicha municipali
dad’ por renuncia del que la obtenía, cuya Secretaría está 
dotada con 3,600 rs. vn. anuales, á cuyo fin ios que aspi
ren  á obtenerla y reúnan las calidades necesarias, podrán 
dirigir sus solicitudes ( francas de correo) ai expresado se
ñor Alcalde por térm ino de 15 dias, contados desde la pu
blicación de esta vacante en la Gaceta', finado dicho térm i
no se proveerá dicha vacante.

Sans 18 de Junio de 1855.=*José Aleu. 1898

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE AVILA.

Hallándose vacante una  plaza de alguacil en el juzgado 
de prim era instancia de esta capital, la cual, según lo 
prevenido en el art. 30 de la Real órden de 30 de Octu
bre del año pasado de 1852, ha de proveerse en indivi
duos de las clases de sargentos, cabos y  soldados licen
ciados del ejército, se anuncia al público para que los 
que quieran pretender este destino, y  reúnan  los requi
sitos que se expresan en dicha Real ó rd en , presenten en 
este juzgado dentro del término de 40 dias, contados 
desde ei de la fecha, la correspondiente solicitud acompa
ñada de la partida de bautism o, documentos que acrediten 
sus servicios militares y aptitud para su desempeño.

Avila 20 de Junio de 1855.=*=V:9 B.°*=»Martinez.==El es
cribano de gobierno, Clemente González. 1892

CASA DE BENEFICENCIA DE VALLADOLID.

La Junta de la casa de Beneficencia de esta c iudad , y 
en su nombre la sección de funciones, con el superior 
permiso com petente, ha acordado arrendar en pública li
citación la plaza de toros de la misma para las funciones 
que se han de celebrar en la próxima feria de este año en 
los dias que median del 20 al 30 de Setiembre del mismo.

La persona á quien aquella pueda convenir acudirá á 
enterarse del pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento constitu
cional de esta capital, y en casa del Secretario de la sec
ción de funciones, que vive plazuela del Campillo, núm e
ro 4 ; previniendo que la subasta tendrá efecto en dos re
mates , que se celebrarán en los dias 4.° y 8 de Julio pró
ximo, desde la doce de su mañana en adelante, en las ca
sas Consistoriales de la misma ante la sección referida.

Valladolid 13 de Junio de 1855.»= Por acuerdo de la 
sección, Mariano Barrasa Diez, Secretario.

4.a sección. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por término de 30 dias se subastan en concepto de 
pertenecer á D. Manuel Velarde López, vecino de esta 
corte , los bienes siguientes, situados en  la ciudad de 
Vera:

Un trance de tierra  secano , cabida de 91 fanegas del 
marco Real, en la Oya del Pulpí con 10 higueras viejas, 
lindando con otros de D. Pedro N úñez, camino viejo de 
Lorca, Luis García García, José Peligrin González y  he
rederos de Alonso Perez, que valen 20,110 rs. en esta 
forma:

Quince fanegas de prim era clase á 550 rs. cada una  
de ellas, que componen 8,250.

Veinte y  cinco de segunda clase á 250 rs. c a d a q n a , 
im portan 6,250.

Y las 51 restantes de tercera clase á 4 40 r s . , que ha
cen 5,610, totalizando las tres partidas la antedicha ¿urna 
de 20,110 rs. . y  -y

Una casa cortijo que se entiende por la Casa vieja, si
tuad a en el centro del trance de tierra que queda deslin
dado y  justipreciado, compuesta de cuatro cuerpos sole
ros y dos altos, teniendo un  pozo de agua sa lada, sus 
correspondientes ensanches y  era de pan trillar, todo lo 
cual han valorado en 5,000 rs.

Un trance de tierra secano con el llano nombrado de 
las C h u rra s , paraje de la fuente del Campo de Pulpí, de 
este término, compuesto de 95 fanegas de marco Real, lin 
dando con un  azagador de ganados^ herederos de Luis 
Ignacio sMuñoz , Damian de H aro , Juan Felipe de Haro, 
herederos de Miguel Belmonte y los de Juan Giménez 
N avarro , tasado 20 fanegas de segunda clase 466 rs. cada 
u n a , hacen 3,520; 60 fanegas de te rce raá  8 8 , 5,280, y  15 
de monte é incultas á 40 rs., que im portan 600, totalizan
do las 95 fanegas la cantidad de 9,400 rs.

Una pieza que llaman de Alcalá, compuesta de 4 5 fa
negas de riego eventual de Boquera en el camino He aba
jo  y pago de la Jara, de este término , lindando con D. Ra
món Orozco Jerez, Francisco Rubio García, el dicho cami
no que lo es de la G arrucha y el r io , tasada seis fanegas 
de segunda clase á 800 rs. cada una, hacen 4,800 rs., y nue
ve fanegas de tercera á 500, que forman 500 sumando 
las 15 fanegas la de 9,300 rs.

O tra pieza tierra  de la misma calidad que la anterior 
en el propio pago y término, que se entiende por la pie
za de las Beatas, su cabida cuatro fanegas y  dos celemines, 
lindando con D. Ramón Orozco, D. Diego Soler Soler, el rio 
y  el Cañón, todas ellas de prim era clase valen 5,000 rs.

Un trance de tierra de una fanega de sem bradura de 
prim era clase en la Oya del Jaral, de este térm ino, al lin
de de Doña Luisa C asalei, Alonso Jerez Gil, Melchor de 
Haro y  G í n é s  Conzalez, que vale 450 r s . , y  á mas media 
fanega de tierra montuosa contigua á la an te rio r, tasada en 
60 rs ., valiendo por consiguiente este prédio 520 rs. vn.

Otro trance de tierra  secano de 18 fanegas en la ca

ñada que llaman de Francisca en el Atico de este término, 
lindando con D. Diego Soler, D. Ramón Orozco, José Mar
tínez Soler, y  camino de T u rre , que valen seis fanegas de 
prim era clase á 650 rs. cada u n a , dos de segunda a 400 
reales, cuatro de tercera á 256, incultas á 90, que com
ponen la cantidad de 6,200 rs.

Otro trance de tierra también secano en el sitio que lla
m an Puerto Blanco, por Cima de Palomares, de este térm i
no , compuesto de 41 % fanegas, lindando con Francisco 
Galindo C arretero , herederos de Diego Céspedes, los de 
Francisco Navarro Clemente y  otros vecinos de Cuevas, 
tasado cuatro fanegas de segunda’clase á 400 rs. cada una, 
otras cuatro de tercera á 200 , y  V es y  media incultas ó 
sin laborizar á 60 , componiendo el valor de todos 2,610 
reales.

Un solar en la calle de la Victoria, ó sea la que se co
noce por la del Convento, al linde de D. Alfonso Albar- 
rac in , D. Vicente Ruiz; y  otro solar tasado en 800 rs ., y  
otro solar en  la calle de la Esperanza , que corre con el 
nom bre de la calle de Autos, en  esta ciudad, como el 
a n te r io r, a llinde  de Pedro Morales y  D. Manuel González, 
que han  justipreciado en 320 rs.

Las personas que quieran hacer postura lo verificarán 
en el juzgado de prim era instancia que en esta corte des
pacha el Sr. D. Cipriano Domínguez, por la escribanía de 
núm ero del Sr. D. Santiago de la Granja y  autos ejecu
tivos seguidos contra Velarde López por D. Guillermo Ro* 
lland sobre pago de 80,000 r s . , que siendo arreglada á 
derecho será admitida.

Madrid 42 de Junio de 4 855.*=»Granja.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
G arcía , Juez de prim era instancia del distrito de las Vis
tillas de esta cap ita l, refrendada del escribano del núm ero 
de la misma D. Domingo B ande, se c ita , llama y empla—

' za por medio de la Gaceta y  Diario oficial de Avisos de ella 
y  tercero y último térm ino de 40 dias, á los herederos de 
Doña María Rico ó cualquiera otra persona que se crean 
con derecho á una obligación de 60,000 r s . , constituida 
en 4 2 de Marzo de 4 803 por D. Antonio Lago en favor de 
la Doña María R ico, con hipoteca de una casa situada en 
la calle de San Francisco y  Válgame Dios (hoy de Gravi- 
n a ) , señalada con los núms. 41 antiguo y  10 moderno de 
la manzana 347, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio , lo deduzca 
ante el propio Sr. Juez y escribanía; bajo apercibimiento 
de que en  otro caso se declarará sin  efecto alguno, y  can
celará en la Contaduría de hipotecas la referida obliga
ción.

Madrid 41 de Junio de 4855.=**Domingo Bañde. 4846
•

Alcaldía* constitucional de Madri d.^=Juzgado del Pra- 
do.=*De órden del Sr. D. Isidro T om é, Alcalde constitu
cional de dicho juzgado , y  á instancia de D. Felipe Con
cejo y  D iéguez, como apoderado de D. José Villamil, 
presidente de la sociedad m inera titulada «El Brillante de 
los Basilios,» se cita por segunda vez y  bajo la multa de 
40 rs. á D. Antonio Sanz, cuya habitación se ignora, pa
ra  que por sí ó por medio de apoderado en legal for
m a, y  asociado de hombre b u en o , comparezca á cele
bra r juicio de conciliación sobre pago de maravedís pro
cedentes de dividendos el dia 23,del corriente á las do
ce de su m añana ante S. S. en  la audiencia de dicho 
juzgado, plaza de la Constitución , núm . 7 , cuarto prin* 
c ipa l; bajo apercibim iento que de no comparecer se da
rá el acto por intentado y  certificación al actor para 
usar de su derecho en T ribunal competente. 4820

Alcaldía constitucional de Madrid.«»Juzgado de Lava- 
pies.=*Ignorándose el punto donde reside en la actualidad 
D. Pedro G ali, vecino de esta corte, y  debiendo celebrar
se con el mismo juicio de conciliación á instancia de Don 
Manuel Martínez , de la misma vecindad, sobre cumpli
miento de una  escritura de arrendam iento , se le cita por 
el presente anuncio para que por sí ó persona que le re
presente con poder bastante concurra á verificarlo el 
dia 25 del co rrien te , á las doce y  media del m ism o, en 
mi audiencia, sita en la Plaza de la Constitución, portales 
del P eso ; en la inteligencia que de no hacerlo se procede
rá á lo que haya lu g a r , con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento provisional para la adm inistración de justicia.

Madrid 45 de Junio de 4855,®*José María García O n - 
tiveros. 4823

Por providencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez de

Erim era instancia de esta capital, refrendada del e sc ri- 
ano del núm ero D. Sebastian C arbonel, se cita , llama y 

emplaza á todos los que se crean con derecho á suceder en  
la  mitad vinculada del patronato Real de legoS de 25,000 
ducados, fundado en 45 de Julio de 4722 en testamento 
otorgado por D. Antonio Martínez de Ventodes en Santa 
Cruz del Valle de M ena, provincia de B úrgos, constituido 
sobre una  casa en  M adrid, calle de Bordadores, núm eros 
4 3 antiguo y  4 0 m oderno , m anzana 388, para que al úl
timo é improrogable térm ino de 4 0 d ias, contados desde la 
publicación de este an u n c io , acudan á usar de él al refe
rido juzgado; bajo apercibim iento de proceder á lo que 
corresponda sin  mas citación n i emplazamiento.

Madrid 18 de Junio de 1855.**Sebastian Carbonel.
4824

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, 
Magistrado honorario de la Audiencia territorial de Pam 
plona y Juez de prim era instancia de esta c ap ita l, re
frendada del escribano del núm ero D. Martin Santin y 
Vázquez, se cita, llama y emplaza por término de 45 dias, 
qiie empezarán á correr y  contarse desde el de la in ser
ción de este anuncio en  la Gaceta y  Diario de Avisos, á las~ 
personas que se crean coa derecho á la acción núm . 46 de 
la sociedad m inera  titulada, «M enprio ,» cuya m ina está 
situada en el Barranco Francés de S ierra Almagrera, para 
que dentro del expresado térm ino , se presenten en el ci
tado juzgado y  escribanía á exponer lo que crean conve
niente en contra de la amortización de la referida acción 
por falta de pagos de los dividendos 4.a, 5.a, 6 .a, 7.a, 8.a y
9 .a, que ha sido acordada por la jun ta , en sesión celebrada 
en 25 de Marzo últim o; apercibidas que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 4826

D. José A lau , Juez de p rim era instancia del partido 
de Pola de Lena.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía colativa que con el título de San Antonio de Padua 
fundó en  la parroquia de T om iz, concejo de la Teresa, 
provincia de León , en  el año de 4763 el presbítero Don 
Alonso de la Vega Rabanal, canónigo, p rio r y  vicario de 
la Real iglesia de Santa María de Arbas del P u e r to , cuya 
propiedad se reclama por D. Juan d é la  Vega, de dicho 
Tom iz, en donde radican sus b ie n e s , aunque su mayor 
parte en este partido , para que en ei térm ino preciso de 
30 dias, contados desde el en  que se anuncie este edicto, 
acudan á este juzgado por medio de procurador compe
tentem ente autorizado si lo tuviesen por conveniente, 
bajo apercibimiento que en  otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar. T*

Pola de Lena 43 de Jum o de 1855. ««José A lau.=Pqr 
su m andado , Ramón Fernandez de Carcava. 4 827

Licenciado D. José López de A zcutia, Juez de prim era 
iqstáncia de esta villa y  partido de Madridejos, que de
s¿r asi el refrendatario  aa  fe.

Por el presénte se c i ta , llama y emplaza á D. Cipriano 
Camuñas, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de  nueve d ias , que empezarán á contar
se desde la inserción del presente en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la p rov incia , se presente por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante en este juzgado y escriba-



nía del actuario a lom ar y contestar á.la,dem anda enta- .4 
blada contra el por B. Luis Usoz y R io , vecino v d d  co- 1 
mercio de M adrid, sobre nulidad de una escritu ra  de 
venta otorgada á favor del Cam uñas; pues de no verifi
carlo se seguirá el pleito en  su ausencia v rebeldía, v le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madr¡dejos á 14 de Junio de 1855.=José Ló
pez de Azcutia,»  Por mandado de S. S . , Lázaro Diaz de Fonseca. *828

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez , Juez de prim era instancia de la Universidad de 
esta co rte , se c ita , llama y  emplaza á D. Anastasio Ger
m án de la G ándara , D. Manuel Mozo Rosales, D. Manuel 
Sánchez Lam ila, D. Joaquín Almansa , p . Jpsé Loizaga y  
D. Felipe Solanch y A n e r , dueños de las acciones núm e
ros 93 , 98, 13o , 136 , 72, 73 , 65 , 66 , 69, 70 , 71, 99, 
134 y 145 de la sociedad m inera titulada «La Gladiadora,» 
ó á las personas en cuyo poder obren dichas acciones ó 
alguna de e llas , para que el lunes 25 del corriente y ho
ra  de la una de la tarde comparezcan ^  ^  «^fe’id ¿  j u 
gado á celebrar juicio verbal con el p r é t o ^ o ^ l ) .  
nio H errero, apoderado del Excmo. %V d e  la
expresada sociedad  ̂ sobre pago de l^ /$ iv íd é¿ d o $  (¿je 
adeudan ; prevenidos qne de no presferferse declara
rá n  am ortizadas las acciones con arreglo 4 lo dispuesto $n 
el artículo 14 del reglamento orgánico ¿ó la spciódacL
 -----------------------------------------------— --------- ss***-------

D. Manuel A m orin , Juez de prim era instancia del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito y convoco á las personas que se 

consideren con derecho á la propiedad de los bienes que 
constituyen la capellanía fundada en esta ciudad por Doña 
Francisca de Paula Cabezas en su testamento de 3 de No
viem bre de 1780 ante el escribano D. Juan Miguel de Men- 
divil, para que en el térm ino de 30 dias, desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan á de
ducirlo  por sí ó legítimamente representados en los autos 
cjue penden en este juzgado y escribanía del infrascrito 
a instancia de D. José Antonio San Miguel Formalaguez en 
solicitud de que se declare á su favor la propiedad de d i
chos b ie n es ; bajo apercibim iento de que trascurrido es
te térm ino sin que lo verifiquen continuarán las actua
ciones sin mas citarlos , y lo que se proveyere les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 12 de Junio de 1855.=M anuel A m orin .= N arci— so M. Lozano. 1542

D. Luis Gonzaga F u en tes , abogado de los T ribunales nacionales y Juez in terino  de prim era instancia del distrito del Salvador de esta capital &c.
En virtud del presente hago saber que en este juzgado 

y* escribanía del actuario se siguen autos de concurso de 
acreedores á los bienes de D. Cecilio Camacho y  su  esposa 
Doña Dolores González A urió les, ambos de esté domicilio, 
promovidos á instancia de D. Pascual G utiérrez, en los 
cuales se ha solicitado por parte  de D. Luis Jiménez G a- 
deo se convoque á ju n ta  á todos los acreedores conteni
dos en la relación ju rada  que se lia presentado, y en su 
virtud he mandado se haga saber á los m ism os‘acudan 
á .este juzgado y escribanía con los documentos que legi
tim en sus créditos, y  que el día 9 de Julio próxim o á las 
doce de su mañana en la casa audiencia del juzgado está 
señalada la jun ta  á que han  de concurrir todos los acree
dores; anunciándose esta resolución en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta del Gobierno á fin de que a los 
ignorados llegue la correspondiente noticia.

Y para que no se alegue ignorancia y  pare el perjui
cio que haya lugar a los que por omisión no acudan a 
usar de su derecho, se fija el presente en Granada á 9 de 
Junio de 1855 .= F u en tes.= P or m andado de S. S . , F rancisco de Paula Montero. 4 ¿21

Por el presente anuncio  se c ita , llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
raíces y demas en que consiste la capellanía que en la 
iglesia parroquial del lugar de la Revilla fundó D. Jorge 
López Moreda, y a los bienes y  demas en que consista la  
obra pia de adote que con asignación á la parroquial de 
nuestra Señora del Castillo de la villa de Calatañazor 
fundó D. ‘Juan López de Moreda y Orobio, para que com
parezcan á deducirlo en forma por medio de procurador 
con poder bastante en este juzgado dentro del preciso 
é improrogable térm ino de 30 d ias, contados desde la fe
cha de su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia de S o ria , por la escribanía del 
actuario; con prevención de que no haciéndolo pasado 
el térm ino señalado se procederá á la adjudicación de 
dichos bienes y les parará el perjuicio que haya lu^ar 
pues con vista de escrito presentado por D. Mateo Fer
nandez , como marido de Doña María de la Torre García 
vecino de M unilla, asi lo llevo mandado en providencia de este dia.

Dado en Almazan á 12 de Mayo de 185o .« Juan  M ai- 
Cas.=Por mandado de S, S ., Hermenegildo García.

1*822

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García 
Juez de prim era instancia del distrito de las Vistillas de 
esta cap ita l, refrendada del escribano de núm ero Sr. Don 
Basilio María de A rau n a , se ha señalado el dia 25 de¡ que 
rige y liora de las doce del medio dia en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial, para 
celebrar ju n ta  de acreedores á los bienes de D. José Alva
rez y su esposa; y  para que llegue á noticia de aquellos 
que esten ausentes ó ignorados, y su concurrencia al acto 
por sí ó por medio de apoderado, se hace público por 
piedio del presente; apercibidos q u e d e  no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1 855,=Basilio María de Arauna.
1851

Tribunal de Comercio de Madrid. =  E n virtud  de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada de 2 del 
corriente se c ita , llama y emplaza á Doña María García 
Barbajana, cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de nueve d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial y Diario de Avisos de esta ca
pital , comparezca en el expresado Tribunal por sí ó por 
persona legalmente autorizada á contestar la demanda 
contra ella interpuesta por la empresa del ferro-carril de 
Isabel II de Alar á Santander sobre pago de 3,200 rea
les procedentes de los dividendos repartidos y que corres
ponden á las cuatro acciones por que se suscrib ió ; aper
cibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya

"Madrid 14 de Junio de 1855.=José de Gelis Ruiz.
1855.

T ribunal de Comercio de M adr¡d.=E n virtud  de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada de 2 
del corriente se cita, llama y emplaza á D. Toribio No- 
riega, cuyo domicilio se ignora, para que en el térm ino de 
nueve dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial y Diario e esta capital, com
parezca en el expresado T ribunal por sí ó por persona le
galmente autorizada á contestar la dem anda que contra 
él ha interpuesto la em presa del ferro-carril dé Isabel II 
de Alar á Santander sobre pago de 4,000 rs. procedentes de los dividendos repartidos y  que corresponden d las cinco 
acciones por que se suscribió; apercibido que de no h a
cerlo le parará el perjuicio q>:e hava lugar.

Madrid 14 de Junio de 1855.=José de Gelis Ruiz.
1851

El licenciado D. Luis Martínez Laviesca, benem érito 
de la p a tria , caballero de la Real orden am ericana de 'Isa
bel la Católica, condecoradoeon otras cruces de distinción 
y Juez de prim era instancia de esta v illa de Aranda de Duero, en la provincia de Burgos.

Por el presente único edicto c ito , Hamo y  emplazo á 
todos los que se crean con derecho á los b ienes, acciones 
y  demas en que consiste la capellanía fundada en la par
roquia de Santa Agueda de la villa de Sotillo por el bachi
ller D Martin F iguero , para que en el térm ino de 30 dias 
contados desde que este se inserte en la del Go
b ierno  , se presenten en este T ribunal á deducir el que 
les asista; con prevención dp que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues asi lo lengo mandado en 
auto de este día en el expediente suscitado por el procu
rador de este juzgado D. Mariano Vicario, que á nombre 
de Dona Mana Beltrán, vecina de Gurniel de Mercado ha 
solicitado la adjudicación en propiedad como de libre disposición.

Dado en Aranda de Duero á 11 de Junio de 1855=* 
Luis Martínez Laviesca.*=*Por mandado de S. S. Juan de San Martin. . _ 4848

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rre a , Juez de 
prim era in s tan c ia , refrendada del escribano de núm ero 
D. Manuel F ran co , se c ita , llama y emplaza á los que por 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de doña Manuela Abadía, natural 
de Zaragoza, casada con D. Agustín Margelina, vecina de 
esta corte , para que dentro del térm ino de 30 dias 
contados desde el siguiente al de la inserción de este

anuncio en  la. Gaceta, comparezcan á  deducirla por me
dio de procurador con dirección de le trad o ; pües pasado 
y  no lo haciendo les parará el perjuicio que hava lugar.

Madrid 18 de Junio de 1855.=Franco. *1857
  "  1 ■   ■■ ■ ■ --------------------

D. Ventura Antón S edaño, Magistrado honorario de la 
Audiéncia de Sevilla y Juez de prim era instancia de esta ciudad y pueblos de su partido &c.

Por ei presente cito , llamo y  emplazo á las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de 
lás capellanías colativas íám iliares que en la villa de Al- 
caudete fundaron  Marina Ruiz de Zafra y Jorge Fernan
dez Peinado, para que en el térm ino de 30 d ias, prim e
ros siguientes á la inserción de este edicto en la Gacela 
del Q obierno, se presenten en este juzgado por medio de 
procurador con poder pastante á decir de su justicia ; pues 
si lo hicieren serán  oidos y la que tengan guardada, pa
rándoles de lo contrario el perjuicio qüe haya lugar.

Dado en Aigalá la Real á 8 de Junio de 1 *855.=Ventura 
ra  Antón Sedaño.« Por mandado de S. S . , Juan de Dios

D, Rafael, Tqyar PqÉez, Jvs* p r i n g a  instancia de 
«sla ciudad de Plasencia y su  p r t jq g .

Pm* ól presente se c i ta , lláma R em plaza por térmymo 
(fe 30 dias á fes que se consideren con derecho á  1¿ pro
piedad de los bienes dótales de  fe capellanía que oh la 
ígfesfe pm roquiát dé la villa (fe Galjsfeo fundó ¡X Gabriel 
Santiago, adjudicada por el T ribunal eclesiástico al pres
bítero D. José Simón Hipolitico Carrasco, vecino de dichg 
v illa , quien la promueve hoy para que dichos dótales sé 
declaren como de libre disposición ; con apercibim iento 
de que les parará perjuicio si dentro de dicho térm ino 
no se presentasen á ejercitar la acción que crean les asis
te por sí ó por medio de procurador con poder bastante. 
Asi pues se tiene decretado en el expediente promovido 
á instancia del citado procurador D. José Carrasco en 
solicitud de la expresada libertad de dótales.

Dado en Plasencia ú 14 de Junio de 1855.=*Licenciado 
Rafael Tovar Perez, =^Por su mandado, Luciano María Torres. 185.6

Tribunal de Comercio de M adrid.=E n v irtud de lo m an
dado por el mismo en providencia asesorada de 2 del cor
riente se cita, llama y emplaza á D. José María Montero, 
cuyo domicilio se ig n o ra , para que en el térm ino de nue
ve d ia s , á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial y  Diario de Avisos de esta capital, compa
rezcan en  el expresado Tribunal por sí ó por persona le
galmente autorizada á  contestar la dem anda que ha in 
terpuesto contra él la empresa del ferro-carril de Isabel II 
de Alar á Santander sobre pago de 4,800 rs. procedentes 
de los dividendos repartidos y que corresponden á las 
seis acciones por que se suscrib ió ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 1 8 5 5 .= José de Gelis Ruiz.
1853

D. Antonio Ruiz de Caravantes, Juez del partido de Ilaro.
Hago saber que por D. Andrés de Almarza y Berrene- 

c h e a , Abad de R ivam artin , y vecino de esta villa de Ra
ro , se ha acudido á mi juzgado con la compulsa de la 
fundación de las memorias patronato de legos que en la 
iglesia de nuestra Señora de la V ega, en dicha de Haro, 
se hizo por D. Fernando Navarro G areca, Secretario de 
S. M. en su Consejo de Hacienda de la Sala de Millones, 
y  á su nom bre por sus testam entarios, en escritura de 14 
de Diciembre de 1679 ante Andrés de Caltañazor, escri
bano de la corte de M adrid, de cuya fundación se dice 
patrono activo y de s an g re , nomina*do D. Andrés de Al
m arza, y ha expuesto quedó extinguida por la ley de 11 
de Octubre de 1820 , restablecida por la de 30 de Agosto 
de 1836, en cuya atención procede la adjudicación de los 
bienes, juros ó rentas en  que consiste la dotación de di
chas memorias en concepto de lib re s , aunque con las 
cargas civiles y  eclesiásticas á que se som etieron, y para 
ello la publicación y llamamiento de opositores: en su 
v irtud  por auto de este dia he estimado su publicación 
y el llamamiento por edictos á los que so consideren con 
derecho á citados b ien es , juros ó ren tas, v expido el p re
sente con señalamiento de 30 dias, contados desde su in 
serción en la Gaceta de Madrid, para que los interesados 
acudan á mi juzgado, y por el oficio del infrascrito escriba
no, á deducir el derecho que les asista á los bienes, juros 
y rentas de dichas memorias ó patronatos de legos; con 
advertencia de que no se les hará otra excitación, y que 
pasado dicho térm ino se dará curso á los mitos de adjudi
cación, y parará á los no concurrentes el perjuicio que haya lugar. 1

Dado en Haro á 14 de Junio de 1855.=A ntonio Ruiz 
de C arabantes,= Por su mandado, licenciado , Félix Gá* rate. \ 330

Tribunal de Comercio de M adrid .=E n virtud de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada de 2 del 
corriente se c i ta , llama y emplaza á D. Joaquín María 
Belloso, cuyo domicilio se ignora, para que en el térm ino 
de nueve dias , á contar desde la publicación de este an un
cio en la Gaceta oficial y Diario de Avisos de esta capital, 
comparezca en el expresado Tribunal por sí ó por persona 
legalmente autorizada á contestar la demanda que contra 
él ha interpuesto la em presa del ferro -carril de Isabel II 
de Alar á Santander sobre pago de 12,000 rs. procedentes 
de los dividendos repartidos y que corresponden á las 20 
acciones por que se suscribió; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 185o.=José de Celis Ruiz.
1854

D. Luis Salazar y M érida, abogado del ilustre colegio 
de la ciudad de Granada y Juez de prim era instancia por S. M. de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que consti
tuyen seis capellanías fundadas por Marcos Diaz López 
Rodrigo de la Espuela, Sebastian Salinas, Benito Tobon 
Manuel de Palma Tobon y Juan Ruiz de Palm a, á fin de 
que dentro del térm ino dé 30 d ia s , á contar desde su pu
blicación en la Gaceta de M adrid, comparezcan á deducirlo 
en este juzgado y presencia del infrascrito escribano de 
este número; bajo apercibim iento que 110 verificándolo las 
providencias que se dicten les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 13 de Junio de 1855.=Luis Sa
lazar .= P o r  su disposición, Francisco Chile. 1859

D. Francisco Vil-lena, Juez de prim era instancia del 
partido de La R oda, provincia de Albaceté.

Hago saber que por el procurador de este juzgado Don 
Francisco Belmonte, á nom bre y con poder dé Teresa 
Morcillo, viuda , vecina de M uñera, se ha presentado de
m anda en este juzgado para que se le adjudiquen en po
sesión y propiedad los bienes de la capellanía colativa, 
vacante , fundada en Villarrobledo en el año de 1639 por 
Fernando Valera y su m uger Catalina Diaz; y en su con
secuencia he acordado convocar y convoco a las personas 
que se crean con derecho á dichos bienes para que den
tro del término de 30 dias siguientes acudan á ejerci
tarlo en este juzgado por medio de procurador legalmente 
autorizado; bajo el o rdinario  apercibimiento.

La Roda 24 de Mayo de 1855.=Francisco V illena.=  Por su mandado, Pedro Antonio Jiménez. 1870

D. Domingo Santo Dom ingo, caballero de la órden de 
Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de Jetafe v su partido.

Por el presenté llam o, cito y  em plazo, á los que se 
crean con derecho como herederos á los bienes quedados 
al óbito del presbítero D. Antonio León M erlo, natural v 
vecino que fue de esta población, ocurrido en ella á 28 dé 
Agosto de 1817, para que acudan á este juzgado y escri
banía del refrendátario por térm ino de 30 dias, que empe
zarán á contarse desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en la Gaceta ae  M adrid, á hacer valer las 
acciones que crean te n e r ; con apercibim iento de que si 
en dicho plazo no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar. Y á los efectos convenientes mando publicar el presente.

Jetafe 8 de Mayo de 1855.=Dom ingo Santo Domingo.*** 
Por mandado de S. S., Juan González Cazorla. 1869

Por providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez dé prim era instancia del distrito de las V istillas, re 
frendada del escribano del núm ero p , Celedonio Azofra, 
se saca á pública subasta la caga núm eros 7 nuevo, 10 
antiguo» de la m anzana 157, calle de Relatores, corres
pondiente á la testam entaría de D. Francisco Antonio 
Abalia, por la cantidad de 535,783 rs. vn. en que fia sido 
tasada por el arquitecto de la Academia de San Fernando 
D. Francisco Castellanos y M artin, á rebajar cargas: tiene 
de sitio 5,986 pies y cuarto; y  se señala para su remate el 
dia 27 del corriente y hora de las doce de su m añana en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial, 
hasta cuyo dia se adm itirán proposiciones en la escriba
nía del a c tu a rio , donde se hallan de manifiesto los títulos de propiedad.

Madrid 16 de Junio de 18§5.=Ceiedonio Azofra. 1861
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 BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTIC IA.

En despacho de 22 del corriente, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar

Promotor fiscal en propiedad del distrito de San Mi
guel de Jerez á D. Juan Cerrón y Relches, que sirve el mismo destino en comisión.

Para el juzgado de Morella, de entrada , en la provin
cia de Castellón, á 1). Miguel López Molina , que desem
peña en comisión el de Logrosan, de igual categoría, en 
la de Cáceres, trasladando á este á D. José Clemente de 
la Calle, electo para el primero.

Para la promotoría fiscal del Burgo del Osma, de en tra
da, á D. Joaquín Botija, electo para la misma en comisión; 
para la de C asas-Ibañez, de ascenso, á D. Gabriel Perez 
G ascón, electo para este destino por la Junta de Gobierno 
de Albacete; para la de San Clemente, de igual categoría, 
á D. Juan José Jiménez del C erro , electo para la misma 
por la Junta de Gobierno de Cuenca.

Trasladar
Al juzgado de Fuente de Cantos, de ascenso, en la pro

vincia de Badajoz, á D. Joaquín Pedro Oleína, que des
empeña el de Albuñol, de igual categoría, en la de Grana
da; nom brando para este á D. Miguel Lope Escudero, 
electo del de Fuente de Cantos f

Ai de Egea de los Caballeros, de entrada, en la provin
cia de Zaragoza, á D. Juan M aicas, Juez de Almazan; 
nom brando para esta vacante á D. Nicolás Octavio de To
ledo , electo para el primero.

Ai de Gaucin, de entrada, en la provincia de Málaga, á 
D. José Maiia Sol, que sirve el de Osuna, tam bién de en
trada, en la de Sevilla; nom brando para esta resulta á Don 
Ramón S endrá, que desempeña el primero.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

M ADRID 23 DE JU N IO .
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.
 S. M. la Reina , acompañada de su augusto Esposo, de 

los Ministros de la C orona, Gobernador civil de la provin
cia , Alcalde prim ero constitucional, Juntas municipales 
dé Beneficencia y Sanidad y Vicario eclesiástico, se dig
nó visitar hoy á las cinco de la tarde el hospital de colé
ricos titulado ,de San Gerónimo , movida á ello por un  
acto espontáneo de su generoso y magnánimo corazón.

S. M. examinó prolijamente todas las dependencias del 
establecim iendo, haciéndose dar cuenta de cuanto á él 
concierne y tiene relación con las ropas, el alimento v 
cuidado de los enfermos, é interrum piendo solo su carita
tiva indagación con palabras amorosísimas que dirigía á 
estos con frecuencia á medida que recorría las bien dis
puestas salas del local.

No satisfecha con esta prueba, que lo es tanto de regio 
y cristiano valor como de celo m aternal, S. M ., en su 
nombre y en el de su augusto esposo, ha destinado para 
socorro de los coléricos 20,000 rs. que el Sr. Gobernador 
civil, á quien ya se han entregado, ha pasado á manos 
de las Juntas municipales de Beneficencia y S an idad , á 
cuyo cargo está el hospital de San Gerónimo.

SS. MM. quedaron altamente complacidas de su visita, 
y no menos del buen órden del establecim iento, y de la 
esmerada y afectuosa asistencia que se nota en las enfer
merías.

Rasgos como este no necesitan com entarios: ellos co
m unican un  carácter verdaderam ente divino al Poder, y 
hacen sagrado ai que asi le ejerce en honra de Dios v en 
servicio de la hum anidad.

Insistiendo un  periódico de esta corte en hacer cargos 
al Sr. Ministro de la Guerra tocante á la colocación de 
ciertos Jefes m ilitares progresistas (asunto sobre el cual, 
ya mas de una v e z , se han rectificado en este sitio algu
nas inexactitudes), dice a y e r :

«¿Y se encuentran en el mismo caso el Barón de Meer, 
que sigue en el Tribunal Supremo de Guerra y M arina , y 
tantos mas que pudiéramos citar? »

En esto no hay de malo sino el pequeño reparo de que 
el Presidente del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
es el Excmo. Sr. Conde de Peracam ps, según co nsta , en 
tre otros docum entos, de la Guia de Forasteros de este 
corriente año 1855.

Lo que no consta en ninguna p a rte , aunque tam bién 
verdad, es que el digno Barón de Meer fue invitado por 
el Gobierno á hacerse cargo del referido d estin o , y no 
tuvo á bien admitirle.

Dice un periódico:
«Hemos oido que no se publicará ninguno de los nom 

bram ientos anunciados para altos puestos militares, hasta 
tanto que se haya acordado la combinación general que 
se está haciendo para cu brir todas las vacantes y promo
ciones que existen ó á que dan lugar las ocurridas en el 
cuadro del Estado Mayor general del ejérc ito , con arreglo á Ja ley presentada á las Cortes.» ' »

No hay tai combinación g enera l: lo que hay es que 
no se han hecho los nom bramientos anunciadas, y que

estos se verificarán, s in  necesidad de combinación, á me
dida que el G obierno, en  vista de las c ircu nstancias, lo 
juzgue conveniente al servicio.

Dice un  periód ico:
«Por dos Reales disposiciones de 2 y 5 de Ju n io , ex

pedidas por el Ministerio de Hacienda y no publicadas por 
la G a g e t a  , se m anda que los alquiladores de caballerías 
menores no paguen de subsidio industrial sino 1 % rs. por 
cada una de ellas, y que toda persona sometida á la ac
ción de los Tribunales de justicia se halla incapacitada por 
lo tanto para tomar parte en  las subastas de cobranza de contribuciones.»

Esto se dice hoy ,23 de Junio; y ayer 22 se han  publi
cado en  la G ac^ a (sección B o l e t in e s  d e  los M in is t e r io s ) 
las dos Reales disposiciones á que alude el periódico ci
tado.

Son exactos los siguientes porm enores sobre en lis tas  
que publica u n  periódico de Barcelona , y  han  reprcHluqi- 
do algunos de M adrid, femados de u na  correspondencia 
de Pau fecha 16 del corriente:

«Avisado el Prefecto de que habia de salir para España 
un  convoy de fúsiles, con dirección á los Alduides, en la 
noche del 11 al 12 de este mes , y que una partida de fac
ciosos españoles debia acercarse a la frontera para recib ir 
dichas arm as, mandó al Comandante de la gendarm ería 
Duvignand para que se trasladase á los Alduides haciendo 
algunos reconocimientos minuciosos.

Esta expedición, dirigida por él referido Comandante 
con la mayor inteligencia, dió por resultado quedar en su 
poder toda la partida del cabecilla M iranda, compuesta 
de 54 carlistas.»

A la interpelación hecha estos dias por la prensa sobre 
pago de las cantidades que procede entregar á los editores 
de periódicos políticos por devolución de multas y costas, 
contesta el Real decreto inserto en la 1 .a Sección de la G a 
ce t a  de hoy.

Desde que se abrió el pago general de la mensualidad 
de Mayo no se ha interrum pido un  punto , por más que 
se haya dicho y escrito lo contrario.

El Sr. Ministro de Fomento sale m añana de Madrid para 
dar vigoroso impulso á las obras del Canal de Lsabel II, 
que desde pasado m añana corren á cargo de su Ministe
rio. Iiállanse ya disponibles bastantes fondos, y desde el 
lunes 25 serán aplicados á las obras algunos centenares 
de nuevos trabajadores.

Reunido ayer el Congreso en secciones, nombró tres 
comisiones para otras tantas pensiones solicitadas; la que 
ha de inform ar sobre el proyecto de matriculas de mar; 
la que ha de dar su dictám en sobre la formación de una 
estadística; la que ha do exam inar los casos de reelec
ción de los Generales Echagüe y Sen ano Bedoya; la que 
ha de ocuparse en la liquidación y pago de los créditos 
que tiene á su favor la Obra Pia de Jerusalen ; la que ha 
de inform ar sobre el proyecto de policía de ferro-carriles; 
y la que ha de entender en el proyecto sobre abono de 
cesantías desde 1843 á 1854 á los separados hasta fin de 
Junio de 1844 por motivos puram ente políticos. Para esta 
últim a comisión fueron nombrados los Sres. Hazañas, Ma
nares, Rivero C idraque, F uen tes, Seoane, Calvo Asensio 
y Sagasta.

PROVINCIAS.

Bar c elo n a . — Las noticias recibidas del Principado son 
mucho mas tranquilizadoras. En n ingún  punto hay aso
mo de que se turbe por ahora el sosiego público. De la 
frontera se han recibido nóticias satisfactorias, y hasta de Francia han llegado buenas nuevas.

Los cal listas tratan ya de suspender el movimiento en 
grande escala que trataban de operar penetrando en Cata
luña , al ver la activa persecución con que se les acosa 
por parte de las Autoridades francesas. Estas tuvieron hace 
dos dias noticias de que varios Jefes carlistas se dirigían 
por el canal á Tolosa, y les echó el guante, apoderándose 
de sus personas, de varias armas y algunos efectos. E ntre 
los presos se halla un cura llamado D. Antonio Piferrer, 
vecino de Balaguer, y que habia llegado á Francia proce
dente de Aragón.

Leemos en la Corona de Aragón :
Un acoq|ecim iento terrible, sucedido á las ocho v 

cuarto de la n o ch e , puso ayer en conmoción á lodos los 
tranquilos habitantes de la calle de la Union. La noticia de 
que se habia cometido un  horroroso asesinato , siendo la 
víctima una distinguida señora muy conocida en nues
tra sociedad , circuló por todo Barcelona como una chispa 
eléctrica, y un  gentío inmenso llenó la calle de la Union, 
una de cuyas casas en efecto, junto  á la fuente, habia sido 
teatro del dram a que brevem ente vamos á relatar dando 
todos los detalles que han  llegado á nuestros oidos.

Parece ser que la víctima era de noble linaje, Con
desa d e  Jo v e n  de 28 años, casada, buena moza,
enlazada por relaciones de parentesco con las familias 
nias nobles y distinguidas de nuestra capital.

Desde prim era hora de la tarde observaron los veci
nos que un  sugeto muy bien vestido , a lto , buena figura, 
con bigote rubio, paseaba con cierta inquietud la calle y 
los alrededores de la casa como si esperase algo. Este su
geto, que según se nos ha dicho es Coronel y que debia 
hallarse por razón de su destino en una  población lejos de Barcelona, fue el asesino.

En el momento en que á eso de las ocho y cuarto salia 
de su casa la citada señora para trasladarse^l teatro, acom
pañada de una linda señorita hija de una noble familia 
de esta cap ita l, el caballero, que la estaba aguardando al 
pie de la escalera, sacó un puñal, y arrojándose á ella la 
cosió á puñaladas, siendo tan rápida la acción que la in 
feliz víctima apenas tuvo tiempo para gritar. A los clamo
res de la víctima y de la señorita que la acompañaba 
acudieron precipitadamente los vecinos y algunos Nacio
nales que iban al ejercicio. Alguno, creyendo que era cosa 
de ladrones, dió esta voz; pero el asesino, al ver que se le 
echaban en c im a, se volvió con* la mayor serenidad v san
gre fria diciendo con cierto vengativo rencor :

— ; Qué ladrón n i ladrón! Lo que he hecho ha sido 
matai; á esa mujer. Ahí está el puñal.

Y en efecto, entregó un puñal lab rad o , de un palmo, 
con puño de marfil.

La señ o ra , que iba ricam ente vestida , con flores en la 
cabeza y adorn ada, puesto que se dirigía á la prim era 
representación del Trovador, vacia exánim e en el suelo, 
bañada en su sa n g re , á los pies de su cruel y bárbaro 
asesino que le había dado once puñaladas. Este fue tras
ladado á las casas consistoriales, donde ha permanecido 
toda la noche , habiendo sido conducido esta mañana á la 
Ciudadela en un coche, escoltado por algunos mozos de 
la escuadra.

El cadáver de la señora quedó en la casa , y este medio 
dia ha sido trasladado al cementerio en el coche m ortuo
rio de lu jo , seguido de varios coches particulares de los 
parientes y amigos de la víctima.

Lo terrible del lance y  las circunstancias especiales 
nos obligan á reservar los nom bres, habiendo relatado el 
hecho por ser va un acontecimiento del dominio público.

La gente que llenaba ayer noche la calle de la Union, 
luego de cometido el asesinato , se hallaba vivamente in 
dignada, y poco le faltó para que el irritado pueblo no 
pasase á vías de hecho con el feroz autor de tan bárbaro 
atentado.

También esta m añana habia mucha gente en la misma 
calle, rodeando el coche fúnebre y m irando con ojos de 
piedad y lástima el féretro de la pobre é infortunada dama 
que, vestida para el teatro , bajó al sepulcro , que le fue 
abierto tem pranam ente por su inicuo asesino.

G ero na  20  de Junio.—Ayer se tuvo noticia aqui de ha
ber llegado los Sres. Duques de M ontpensier al puerto de 
Rosas, en donde al parecer trataban de perm anecer dos 
dias. Inmediatam ente salió de Gerona una comisión de la* 
Diputación provincial, con el Sr. Gobernador al frente, para 
pasar á Rosas á felicitar á SS. AA. SS.

El Comandante general no habia aun regresado, y se 
esperaban noticias de su columna.

EXTERIOR.

Continúan los periódicos extranjeros guar
dando absoluto silencio sobre el teatro de la 
guerra. Ya saben nuestros lectores, por el des
pacho telegráfico publicado ayer, la tentativa

de los franceses sobre la gran estrella dé la 
torre Malakoíf y su mal resultado: veremos si 
han sido más afortunados en su segundo ata
que. La torre Malakoíf es uno de los puntos 
avanzados más fuertes que tienen los rusos en 
Sebastopol, y por necesidad han de haber acu
mulado en él formidables medios de defensa. 
Lo extraño que hay en esto es que el telégrafo 
haya comunicado esta noticia cuando ya circu
laba en Paris dias hacia, achacándose* á estos 
rumores la baja que en aquella ciudad experi
mentó la Bolsa.

El Plenipotenciario turco Aalí-Bajá salió 
de Viena el 15 con dirección á Constantino- 
pla. Antes de salir, el nuevo Gran Visir tuvo 
muchas coufereneias con los Ministros de Aus
tr ia , de Francia y de Inglaterra con motivo 
de la cuestión délos Principados, cada dia más 
tirante. La ocupación austríaca principió á ins
pirar recelos, y no es difícil que, si no se pone 
remedio á tiempo, produzca muy sérias dificultades.

Nada notable hay de Alemania. La política 
del Austria, según la presentan los periódicos 
alemanes, es un logogrifo cada vez más inex
plicable. Tan pronto la vemos como resentida 
por la negativa de las Potencias occidentales y 
dispuesta á encerrarse en la más estricta neu
tralidad , tan pronto se le hace aparecer como 
resuelta á mantenerse en la actitud armada en 
que estaba. Entre los periódicos ingleses que 
tan sin piedad la han atacado, debe notarse el 
Observer,diario semanal, cuyas relaciones con 

Lord Palmerston son bien conocidas. Este pe
riódico publica , aunque bajo la forma de una 
correspondencia de Paris, una nota en que se 
acusa formalmente al Austria de connivencia 
con la Rusia. Denuncia un pretendido tratado 
secreto, negociado, según dice, por el Prínci
pe Luis de Hesse, y por el cual el Austria se 
habría comprometido, no solo á no auxiliar á 
los aliados, sino á declararse por la Rusia en 
el momento oportuno. Esta es una acusación 
gravísima que no creemos fundada, y en vista 
de la cual pensamos que el Austria no guarda
rá silencio, y esperamos ver desmentida en al
gún periódico de Viena. El Austria puede ha
ber tenido intenciones de jugar un poco al tira 
y afloja, sorteando las situaciones y buscando 
los medios de ponerse en franquía de todo 
compromiso sério y formal; puede haber de
fraudado con ello esperannzas más ó ménos 1er 
gítimas, pero no es creíble que jamas haya 
abrigado las miras aviesas que se le atribuyen

Una correspondencia de Copenhague del 
18, que publica la telegrafía privada, dice que 
habiendo salido el Rey aquel dia de su residen
cia de Stiodsborg para ir á aquella ciudad, 
cayó del caballo en que S. M. danesa montaba; 
pero afortunadamente no recibió el Rey lesión 
alguna grave, y se cree que no tenga*conse
cuencias. En seguida montó en un carruaje v 
volvió á Stiodsborg.

Nada sabemos de la escuadra del Báltico.
En la sesión de la Cámara de los Comunes 

del 18 Mr. Roebuck presentó, en medio de las 
mas vivas señales de aprobación , el dictámen 
del comité sobre la cuestión del ejército inglés 
en Crimea. Este dictámen contiene las más 
graves censuras contra la anterior Administra
ción, á la que se achacan todos los padecimien
tos que el ejército ha tenido que sufrir. Sir 
Cárlos Wood, primer Lord del Almirantazgo, 
confirma el ataque de los rusos contra una lan
cha inglesa que llevaba el pabellón parlamen
tario, asi como la muerte de los hombres que 
la tripulaban. El equipaje del ha asegu
rado que los rusos no hacen caso alguno de los 
pabellones parlamentarios. El Ministro negó 
positivamente que los Oficiales ingleses hubie
sen hecho operaciones de sondaje al abrigo de estos pabellones.

El Gobierno sardo ha enviado en misión 
extraordinaria á Paris y á Lóndres al caballero 
Massimo de Azeglio, antiguo Presidente del 
Consejo. Parece que la Cerdeña ha obtenido la 
seguridad de que tendrá derecho para hacerse 
representar en las conferencias de Viena cuan
do vuelvan á entablarse, sin qus por eso ,se 
obligue á reanudar las relaciones diplomáticas 
con el Austria si hasta entónces no ha recibido 
una solución favorable el asunto del secuestro.

Con motivo de la ley de supresión de con
ventos en el Piamonte, Mr. Franzoni, Arzobis
po desterrado de Turin, ha publicado un ma
nifiesto concebido en términos tan inconve
nientes, que la Autoridad ha tenido que man
dar recogerle.

Por el vapor-correo América, que llegó á 
Liverpool el 17, hay noticias de Nueva-York  
hasta el 5 de este mes. En Washington los 
nothings no obt uvieron sino un voto de mayo
ría en las elecciones municipales; en Norwich, 
donde el año anterior habia tenido este par
tido una mayoría de 300 votos, lé han sacado 
los demócratas 200 de ventaja; en New-Haven 
la mayoría democrática era de 300 votos. ,

R U S I A — Cronstadt 4 de Junio.—Acabamos de pasar de 
repente del frió á un  calor sofocante; n i un  soplo de v ien 
to circula en un m ar que parece úna balsa de aceite. Las 
noches son felizmente frescas , y  por la m añana aparece 
una espesa niebla en el horizonte, que se disipa poco á 
poco.

Ayer hemos hecho un pequeño reconocim iento hasta 
unas ocho millas de la punta Talboukin.

Desde allí se ven perfecta mente las fortificaciones de 
la parte del Sur de C ronstad t, y  principalm ente el famoso 
coloso de granito de R isbank, arm ado con 100 cañones 
de grueso calibre. Se distinguen á la simple vista, fondea
dos en el puerto , 6 navios de lín e a , de ellos 4 dé tres 
puentes, con los masteleros de juanetes al a lta ; después 
otros 13, de ellos 6 de tres puentes, con 2 fragatas y  7 
vapores. Con el anteojo se ven claram ente las agujas de 
las torres de San P etersbu rg o , que el sol dora al salir.

Tres navios de línea y 2 fragatas están fondeadas en la 
entrada Norte del puerto ; largas y fuertes baterías, obras 
de varias clases , principalm ente de t ie r r a , defienden por 
todos lados aquella parte de la costa; en f in , como áiím én- 
to de precaución, una considerable escuadrilla de caño
neras está anclada bajo la protección de los fuertes.

Estas cañoneras están tan pegadas las unas á  las otras 
que sería difícil co n tarlas; no parecen sino u n  enorm e 
puente de barcas, tan, largo como ancho. Creo no exage
ra r nada si digo que llegan á 200.

Por desgracia no nos es posible por ahora ir  á buscar 
esta m ontaña, que no quiere venir á buscarnos. N inguno 
de los buques del ejército a liado , y  entiendo por esto un  
buque de cierto ra n g o , no puede aproximarse á más de 
dos millas y media al puerto de C ronstadt, que es justa-r



mente una distancia diez veces mayor que á lo que nues
tras gruesas piezas pueden jugar con alguna utilidad.

Asi pues, nuestros aliados piden con insistencia á su 
Almirantazgo buques especíalas de poca cala, y que lie?- 
ven cañones de Nasmith. Estas piezas, que so ensayan 
desde el invierno último, pueden arrojar balas cilindro-* 
cónicasjde un peso considerable á una inmensa distancia.

Es tíüeno que la O p in ió n  pública sepa en Francia y en 
Inglaterra, que si la posición de t e  rusos era fuerte el año 
últinió en él Báltico . lo és mucho mas todavía hdy.

T V n q m a .— C(mstantinQpla 7 de Junio. —  Mr. Long* 
vvorth, Agente consular inglés en Monastir, pasó por aquí 
el 5 de este mes %n dirección á Cireasia con una misión 
cerca de los Jefes de la Montaña. Schamvl, según dicen, 
mvió  ya 3,000 hombres á reuniese á los que han atacado 
á Añapa; pero estas tropas carecen, al parecer, de un gran 
valor para una guerra regular. (Daily News.)

AUSTRIA. — V iena i i  de Junio. — Se nos comunican 
dos despachos telegráficos privados, que contienen algu
nos detalles sobre la evacuación de Añapa. Los rusos ha
bían recibido órden de dejar los pequeños fuertes, cuya 
defensa era difícil, tan pronto como se viesen formalmen
te amenazados; pero debían defender á Añapa hasta don
de les fuera posible. Inmediatamente después de la toma 
de Kertcli y de Iénikalé una parte de la escuadra aliada 
descendió á la costa de Cireasia, en tanto que los circa
sianos formaban reuniones más y más amenazadoras.

Los rusos, sabiendo que hace algunos meses los cir
casianos y los aliados habían combinado un ataque común 
contra las fortalezas de la costa de Cireasia , creyeron que 
esta alianza se habia renovado, y el Comandante de Aña
pa , que tenia al propio tiempo á sus órdenes las guarni
ciones de los pequeños fuertes, hizo evacuar estos, y re
unió todas sus tropas en Añapa, que componían cerca 
de 14 batallones incompletos.

Este hecho, así como la noticia del éxito obtenido por 
los aliados, obligó al Comandante de Añapa á evacuar esta 
plaza y retirarse por el Konban á la Ciscancasía. Los ru
sos se colocaron en la ribera derecha del rio para impe
dir sin úuda el paso á los circasianos. l(Diario aleman de 
Francfort.)

Idem 15 de Junio.— Asegúrase que dentro de algunos 
dias la Correspondencia austríaca contendrá un artículo 
destinado á hacer conocer la política actual del Gabinete 
de Viena. Se dirá que el Austria desea permanecer fiel á 
sus obligaciones, y no renunciar á la actitud armada que 
adoptó. Esto prueba que los licénciamientos acordados 
nada tienen que ver con una reducción del ejército.

El Conde Buol tuvo ayer una conferencia bastante larga 
con los Generales de Litang y de Crawfurd. Los dos Em
bajadores de las Potencias occidentales asistieron también. 
(Gaceta de Postas de Francfortj.

Berlín 1 7 de Junio.—Se cree que las Po
tencias occidentales han dirigido al Gabinete de Yiena al
gunas objeciones contra la reducción del ejército aus
tríaco, las cuales parece determinaron al Gobierno aus
tríaco á no ejecutar dicha reducción ostensiblemente, y á 
no anunciarlo de una manera oficial, sino haciendo li
cénciamientos en grande escala, y efectuar asi la reduc
ción sin ruido.

El Gabinete de Yiena prepara, según dicen, una nueva 
nota que tiene por objeto recomendar todavía una vez más 
á las Potencias occidentales la aceptación de las propo
siciones que ha presentado en la última sesión de las confe
rencias de Yiena, y las cuales se hallaban dispuestos á acep
tar los Plenipotenciarios rusos. ¡Correspondencia Havasj.

E ST ADO S-U NID O S. — Hoy hay noticias de los Esta
dos-Unidos que llegan al 5 del actual, y que adelantan, 
aunque poco, á las que ha publicado la G a c e t a  sobre la 
Isla de Cuba. Dícese pues en ellas que el 26 se promulgó 
el decreto estableciendo el Banco de la Habana, cuyo su
ceso anunció como próximo la Dirección general de Ultra
mar. Cartas de Washington de 5 de Junio insisten en que 
Mr. P e rry , Secretario de la Legación americana en Ma
drid , será relevado, y aun se indica ya el nombre de su 
sucesor, Mr. Bruek Smith.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Relación oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Jimio 
de 1835.

SU M A R IO .
Despacho ord in a rio . Se da cuen ta  de una exposición del A yuntam iento de 

Avila pidiendo la conservación de las U niversidades de V alladolid  y S ala
m anca.— Se da cuenta de los objetos en que se ocuparon las secciones en su 
reunión de a y e r.— Léese una proposición de! S r. González de la p ara  
que sean suprimidos por el Tesoro los derechos que satisfacen los españoles 
por el pase á la plaza de G ib rallar.— R etírase  un proyecto de ley del señor 
Arias U ria  y otros sobre concesión de una pensión á  la  v iuda de D. Pedro 
Taboada.— Se toma en consideración una proposición del S r. Labrador y otros 
pidiendo una pensión p ara  la viuda de D. F élix  Garrido.

O rden del d ia . Se aprueban sin discusión tre s  dictám enes de la  comisión 
de actas proponiendo como Diputados á  D. José P ardo  Razan , D. José  V áz
quez Bugueiro y D. M anuel M athcu .— Se aprueban varios d ictám enes de la 
comisión de peticiones.— Se hacen y explanan varias p reguntas é in te rp ela 
ciones al Gobierno.— P asa  á  la  comisión respectiva una enmienda del señor 
Ulloa y otros al artícu lo  1.° del proyecto de ley sobre sim ultaneidad de em 
pleados , que se aprueba con dicho artícu lo . Deséchase el 2 .°, y se aprueban 
el 3.° y i . ° — L éese un  d ictám en de la comisión sobre un proyecto de ley de 
concesión de ferro -carril de Sam a de Langrco á  Gijon.— Se hace lo mismo con 
otro de la comisión de acias proponiendo como Diputado á  D. Ani eto  P uig  y 
D eseáis.— Reúnese el Congreso en sesión secre ta  para  asuntos pu ram ente  de 
la casa.

O rden  del d ia  p a ra  el lunes. Discusión del dictám en sobre Diputaciones 
prov inciales; de las adiciones á  las bases de la Constitución , y del dictám en 
sobre el proyecto de ley  de sanidad.— Se lev an ta  la sesión á  las tres  y media.

Abierta á las diez y media, y leida el acia de la ante
rior, quedó aprobada.

El Sr. Alfonso hizo presente á la mesa qne habiendo 
bastante ruido en el salón al terminarse las sesiones, y 
no recibiendo el Diario los Sres. Diputados antes de la se
sión inmediata, no se sabe cuál es la órden del dia para 
el siguiente, y que ademas son tantos los asuntos que se 
señalan , que no se puede saber cuál será el que se discu
ta , dándose lugar con esto á que los Diputados no puedan 
tornar parte en ciertas cuestiones, como sucedió ayer á 
S. S. respecto del dictámen de la comisión acerea del anti
cipo exigido por el Ayuntamiento de Yalencia, á cuyo 
dictámen pensaba haberse opuesto; y concluyó rogando 
al Sr.. Presidente que en lo sucesivo no se señalen más 
asuntos que los que se hayan de discutir.

El Sr. Secretario Calvo Asensio y el Sr. Presidente con
testaron al Sr. Alfonso que todos los Sres. Diputados se 
acercaban á la mesa pidiendo que se pusiera á discusión 
con preferencia tal ó cual negocio, y que ademas era ne
cesario tener señalados unos cuantos en la órden del dia, 
porque si no podría suceder que no dando alguno de 
ellos lugar á discusión, hubiera que levantar la sesión 
antes de la hora establecida.

Dióse cuenta de una exposición del Ayuntamiento 
constitucional de la ciudad de Avila pidiendo que no se 
supriman las Universidades literarias de Yalladolid y Sa
lamanca.

Las Córtes quedaron enteradas de los objetos en que 
se habían ocupado las secciones en su reunión de aver, á 
saber:

4 .# Nombramiento de comisión para el proyecto de ley 
de pensión á Doña María de la Encarnación Treviño v 
Chacón.

2.° Idem para la proposición de ley sobre la pensión á 
Doña Clara Pradera , viuda del Miliciano nacional D. Pe
dro Echevarría.

3.* Idem para la proposición de ley concediendo pen
siones á los padres, viudas y huérfanos de los Nacionales 
muertos en la acción de Alfamen.

4.® Idem para la proposición de ley sobre matrículas de 
mar.

5.° Idem para la proposición de ley sobre la formación 
de la estadística de España.

6.® Idem para la comunicación en que el Gobierno par
ticipa á las Córtes haber sido nombrado Capitán General 
de Granada D. Rafael Echagüe.

7.® Idem para la comunicación en que el Gobierno par
ticipa á las Córtes haber sido promovido al empleo de Ma
riscal de Campo D. Francisco Serrano y Bedoya.

8.® Idem para el expediente sobre liquidación y pago 
de los créditos que tiene á su favor la Obra Pia de Jeru- 
salen.

9.® Idem para el proyecto de ley de policía de los ca
minos de hierro.

10. Idem para el proyecto de ley sobre abonar á los 
^p icados cesantes el tiempo trascurrido desde 1843

4 4. Autorización para la lectura de las siguientes pro
posiciones de ley; $

4 .a Concediendo una pensión á doña María del Cár- 
men González de Otero.

2.® Sobre la publicación del Calendario que prepara el 
Observatorio de San Fernando.

3.a Suprimiendo para el Tesoro los derechos que satis
facen los españoles por el pase á la plaza de Gibraltar.

4.a Concediendo una pensión á la viuda de D. Pedro 
Taboada. „ /

Pasó á la comisión de peticiones la lista trigésima de 
Jas mismas, señalada con los números 605 al 624.

Pasó á la comisión nombrada para entender en el asun
to el expedieríte relativo á los créditos que se adeudan á 
la Obra Pia de los Santos Lugares dé Jerusalen , cuyo do
cumento remitía á las Córtes el Sr. Ministro de Hacienda.

Dióse cuenta de los dictámenes de la comisión de pe
ticiones señaladas con los números 591 á 6(}4, y anunció
se que se imprimirían por apéndice para discutirlos en 
su dia.

Leyóse la siguiente proposición:
« Pido á las Córtes se sirvan aprobar el siguiente pro

yecto de ley :
, Artículo l.° Se suprimen para el Tesoro los derechos' 
que satisfacen los españoles por el pase a la plaza de G i- 
bralíar.

Art. 2.° El Gobierno dispondrá lo conveniente acerca 
de la administración é inversión que de los productos de 
este arbitrio corresponderá á los Ayuntamientos del Cam
po de Gibraltar desde la publicación de esta ley.

Palacio de las Córtes 1.° de Junio de 1855.— José Gon
zález de la Yega.»

En su apoyo dijo
El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA YEGA: De tiempo 

inmemorial data el impuesto de que se trata en la propo
sición, impuesto que fue concedido como arbitrio para 
obras públicas y para otras atenciones de Ínteres local. Los 
Comandantes Generales del Campo de Gibraltar estuvieron 
mas tarde percibiendo el importe de esos arbitrios como 
una adeala, digámoslo asi, del cargo mismo, y hoy están 
administrados por la Hacienda militar. Los productos con
signados por ese arbitrio están consignados en el presu
puesto general del Estado, y ascienden á 150,000 rs. Yo de
searía que las Córtes se sirvieran tomar en consideración 
esta proposición de ley , y que se pasase á la comisión de 
presupuestos.

Hecha la oportuna pregunta, se tomó en consideración 
la proposición del Sr. González de la Yega, y se acordó 
que pasara á la comisión de presupuestos.

Leyóse una proposición de los Sres. Arias Uría, Alonso 
(D. Juan Bautista), Acha, Amado, Carballo, Carrera y 
Pereira, en la cual se contenia el siguiente provecto dé 
le y :

«Artículo único. Se concede á la señora viuda é hijos 
del benemérito patriota D. Pedro Taboada, Capitán de ca
zadores de la Milicia nacional de Santiago, muerto alevo
samente en actos del servicio público defendiendo la li
bertad y el órden, una pensión vitalicia de 10,000 reales 
vellón.))

En su apoyo expuso
EISr. ARIAS URIA: No molestaré mucho la atención 

de las Córtes con la relación de unos sucesos que son per
fectamente conocidos, y solo haré mención de algunas 
circunstancias que juzgo muy oportunas. El dia 12 del 
actual se promovió en Santiago un alboroto que tenia todo 
el carácter de premeditado, siendo de advertir que dos de 
las cuatro compañías de Milicia nacional que hay alli 
simpatizaban con los alborotadores. La Autoridad se vió 
obligada á ceder ante el motin y rebajar el precio de los 
granos como pedían los amotinados , con lo cual se calmó 
el alboroto.

En este estado las’cosas, llegó de la Coruña Taboada, 
que era Capitán de la compañía de cazadores, y al cual se 
previno que fuese al principal donde estaban los Naciona
les , encargándole del mando de la fuerza que en él que
daba. Al dia siguiente volvió á reproducirse el motin con 
tnas fuerza, y entonces se encargó á Taboada que condu
jese la compañía de granaderos ó parte de la fuerza del 
principal, y que al paso despejase las turbas y dispersase 
á los amotinados.

En el momento de mandar formar negóse á ello el ase
sino, que tenia premeditado el crimen; y á pesar de las 
dulces reconvenciones del Capitán Taboada, le disparó á 
boca de jarro, dejándole muerto.

No quiero lastimar la memoria de ese desgraciado, que 
ya ha perecido á una voz de la ley, y está con su noble 
víctima en la eternidad. La esposa de tan bizarro patriota 
era hija de un Capitán de artillería que perdió los dos 
brazos en el sitio de la Coruña en el año 23 estando al 
frente de su batería, y su familia quedó con su muerte 
sumida en el más completo abandono. Por consiguiente, 
señores, sin necesidad de molestar más á las Córtes, me 
limitaré á decir que espero de su justificación y benevo
lencia se sirvan tomar en consideración este proyecto de 
lev.

’ El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra : El Gobierno 
deplora tanto la desgracia de ese benemérito Capitán de 
Nacionales, y se halla tan de acuerdo con la idea de que 
se recompense su servicio endulzando la suerte de su fa
milia, que tenia pensado presentar al efecto un proyecto 
de lev. Sin embargo, tiene que manifestar que encuentra 
excesiva la pensión que se solicita por ser la correspon
diente á la viudedad de Teniente General. En su conse
cuencia , reconociendo como reconoce el Gobierno,el im
prescindible deber de recompensar á la familia de ese va
liente Capitán , muerto en defensa del órden público y del 
principio de autoridad, cree no obstante que la viudedad 
de su señora debe ser la correspondiente al empleo de Co
mandante, que es el inmediato al que tenia el Capitán 
Taboada cuando murió.

Yo quisiera, señores, que en un caso como este no ol
vidaran las Córtes que hemos visto iniciada una guerra 
civil*, la cual puede renovarse m añana, y que si acepta- 

, mos el principio de que ai que muera en el campo de 
batalla se le dé una pensión, puede eso en la situación 
actual llegar á ser una carga insoportable para el Estado. 
No quiere decir esto que yo trate de rebajar los eminentes 
servicios prestados por ese Capitán: al contrario, soy el 
primero en reconocerlos; pero la pensión que acuerden 
las Córtes debe estar en proporción con lo que era el in
dividuo cuando prestó esos servicios; y por lo tanto repi
to que á su viuda ó familia debe salo concedérsele la pen-" 
sion ó viudedad de Comandante. Las Córtes sin embargo 
resolverán lo que estimen mas conveniente.

Después de rectificar ios señores Arias Uria y Minis
tro de la Guerra, y de hacer una aclaración el Sr. Minis
tro de la Gobernación, manifestó el primero de dichos 
señores que retiraba el proyecto, y quedó retirado.

Leyóse otra proposición de los Sres. Rivero Cidraque, 
Somoza, Avedillo, Qrdás, Medra no , Alegre y Labrador, 
la cual contenia el siguiente proyecto de ley:

Artículo único. «Se concede á Doña María del Cármen 
González de Otero, viuda de D. Félix Garrido, Secretario 
del Gobierno político de Alicante en 1844 y fusilado en 
aquella plaza en 1 o de Marzo del misino añ o , la pensión 
de 4,000 rs. anuales, á parte de la viudedad de 3,300 rea
les que actualmente disfruta.))

En su apoyo dijo
El Sr. LABRADOR: El Sr. Rivero Cidraque, que habia 

presentado este proyecto de ley con otros compañeros, no 
se halla presente ', y me veo en la necesidad de decir cua
tro palabras á la Asamblea.

No pueden recordarse sin extremecimiento las ocur
rencias de Alicante en 1844 , de las cuales fui testigo por 
desgracia. Me levanto confiado en que la Asamblea toma
rá ¿n consideración este proyecto de ley para recompen
sar en la viuda de D. Félix Garrido los servicios de este 
desgraciado patriota. Secretario del Gobierno civil de 
aquella provincia, fusilado al estallar el movimiento 
de 1844.

No es ocasión esta de hacer la historia de aque
llos acontecimientos, ni de tratar detenidamente del asun
to en cuestión: dia llegará en que pueda hacerse, bas
tando i entretanto decir que no puede menos de mirarse 
como altamente inhumano el fusilamiento de aquel pa~» 
tricio. .

Dejando pues esto á un lado, y recordando única
mente aquellos lamentables sucesos de horror y de san- 

' gre, en que en un solo dia fueron fusilados 26 ciudadanos 
que tenían por único delito haber defendido sus opinio-? 
nes , ruego á las Cortes que, teniendo en cuenta la des
graciada situación de la viuda de D. Félix Garrido, tengan 
a bien tomar en consideración el proyecto que hemos "te
nido el honor de presentar, para que pasando á las sec
ciones se nombre la comisión, donde se expondrán las 
razones que abogan por esta pensión, y después el Con
greso acordará lo que fuere de su agrado.

| Hecha la oportuna pregunta, fue tomada en considera
ción la proposición apoyada por el Sr. Labrador, acordán- 

¡ dose que pasara á las secciones para el correspondiente 
nombramiento de comisión.

El Sr, LATORRE (D. Carlos): En el mes de Diciembre 
1 pasado se nombró una comisión para dar dictámen sobre 

una proposición mia relativa á responsabilidad ministe- 
[ r ia l, y quisiera saber en qué estado se hallan sus tra

bajos.
El Sr. GARRIDO : No ha podido ocuparse de ellos, por- 

’ que no estando aun aprobadas las bases carecía de re
glas en que apoyarse: ahora que las bases están para con
cluirse, podrá la comisión seguir sus trabajos.

El Sr. LATORRE: Estoy satisfecho, y creo que esa co
misión podrá darnos pronto una prueba de su celo ocu
pándose de este asunto.

Entrándose en la órden del dia, se leyeron y fueron 
aprobados sin discusión tres dictámenes de la comisión 
de actas proponiendo se aprobarán las de nuevas eleccio
nes verificadas en las provincias de la Coruña y Barcelona,

y que se admitiese como Diputados por la primera á los se
ñores D. José Pardo Bazan y D. José Yázquez Bifgueiro, y 
couio Diputado por la segunda al Sr. D. Manuel Matheu, 
quedando en efecto admitidos dichos tres señores.

Pasándose á la discusión de los dictámenes de la co
misión de peticiones, (véase el Apéndice  1.° al núm. 180 
del Diario de las S e s io n e s ) , se leyó el señalado con el n ú 
mero 581, y (leeia asi ‘.

«D. Manuel Fernandez pide que jas Córtes se sirvan 
tomar en consideración las observaciones que hace, rela
tivas á la necesidad de una legislación especial y adecua
da para las provincias de Asturias y Galicia por la sin
gular distribución de su propiedad y su inmensa subdi
visión.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.»
El Sr. ARIAS URIA: Bajo el modesto aspecto de peti

ción se ofrece aqui á la consideración do las Córtes uno 
de los asuntos mas graves é importantes que conozco para 
el bien de mi pais, y aun para la provincia de Asturias, 
aunque no tanto como para la de Galicia.

Trátase de que una de las cosas mas fecunda en gastos, 
en perjuicios y gravámenes para ios labradores de"aquel 
pais tenga coto de alguna manera. Sabida es la índole de 
la división territorial en Galicia, la cual descansa en un 
contrato no bien definido; pero este género de contrato 
da lugar á que un terreno dado se divida y subdivida en 
tantas porciones, que algunas llegan á oscurecerse con 
el tiempo, y si no se oscurecen y por la laboriosidad del 
poseedor de esa porción se hace mas productiva que la 
otra, se suscitan cuestiones y pleitos, pretendiéndose por 
los demas conjpreros que pague mas aquel cuya parte es 
mas productiva. No faltan personas que suscitan la ene
miga entre los diversos conforeros, los cuales suelen venir 
á un juicio de prorateo que asciende muchas veces á dos, 
cuatro ó cinco mil reales, arruinando esto por completo á 
aquellos infelices labradores.

Sin negar á cada uno el ejercicio del derecho que pue
da corresponderle, yo creo que se podría poner remedio 
á esos males, estableciendo que esos juicios se sustancien 
de oficio.

Yo desearía pues que esta petición pasara á la comisión 
que está entendiendo en el Código de procedimientos, á 
la cual me parece corresponde; y si el Gobierno no lo es
tima as i, rogaría á la comisión que añadiese la fórmula 
de que el Gobierno dé cuenta de la resolución que adopte.

El Sr. ALONSO MARTINEZ, Ministro de Fomento: El 
Gobierno pasará esa petición á la comisión que está en
cargada de redactar el Código de procedimientos, debien
do yo decir al Sr. Arias que ya existe en esa comisión un 
expediente que tiene alguna analogía con este; y como 
dicha comisión está compuesta de personas entendidas, 
creo que esto será para S. S. una garantía de que este 
asunto se resolverá con acierto.

El Sr. ARIAS URIA: Me doy por satisfecho.
El Sr. ULLOA: El deseo de la comisión era que pasa

se á esa especial, lo cual creo que satisfará ai Sr. Arias 
Uria.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Como el decir pase 
al Gobierno es una recomendación, y como aqui se pide 
que se forme una legislación especial para Galicia y Astu
rias, lo cual es contra lo acordado en la Constitución relati
vamente á la unidad de fueros, no puedo ménos de opo
nerme al dictámen, y por lo mismo pido que se diga: no 
há lugar á deliberar.

El Sr. ULLOA: La comisión ha visto que el objeto de 
esa petición era que en vista de las razones que hay para 
ello, se establezcan reglas particulares páralos casos espe
ciales relativos á la propiedad en Galicia y Austurias; pero 
reglas que quepan dentro de la legislación general. Si se 
dijera « no há lugar ádeliberar» se desvirtuaba la petición, 
y no se sácaria fruto de las atendibles razones que en 
ella se exponen. Estos han sido los fundamentos que 
la comisión ha tenido para dar el dictámen que se discute.

Después de rectificar los Sres. González y Ulloa se 
aprobó el dictámen de la comisión, como también los re
lativos á las peticiones señaladas con los números del 582 
al o85.

Leido el 586, decia asi:
« Yarios escribanos del número y juzgado de Castellón 

de la Plana piden que las Córtes se sirvan declarar que 
deben tener igual participación que los escribanos de Ha
cienda en los expedientes que han de resultar á conse
cuencia de la ley de desamortización.

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.»
El Sr. LOPEZ INFANTES: Es imposible que el escri

bano de Hacienda que hay en las cabezas de partido pue
da desempeñar todos los negocios á que puede dar lugar 
la ley de desamortización.

Preciso es que los escribanos de Rentas no tengan pre
ferencia sobre los demás, pues aquellos están relevados de 
lo criminal , y sin embargo la codicia les hace querer 
participar de los expedientes de pago.

Yo regaría á la comisión que añadiese á su dictámen 
la cláusula de « dando cuenta á las Córtes de la resolución 
que adopte,» para que si el Gobierno no aprecia la razo
nes manifestadas se pueda presentar un proyecto de ley.

El Sr. MONTERO: La comisión está conforme con lo 
expuesto por S. S. acerca de que no debe ser exclusiva la 
actuación de los escribanos de Rentas en los expedientes de 
desamortización , y entiende que todos sin distinción de
ben turnar. Sin embargo, la comisión no ha puesto en su 
dictámen esa cláusula, porque en el reglamento circulado 
á las provincias para el cumplimiento de la ley de des
amortización no se encuentra la palabra «escribanos de 
Hacienda.» Esto quiere decir que podrán actuar indistin
tamente, y que no es el ánimo del Gobierno beneficiar á 
unos en perjuicio de otros. A pesar de eso, la comisión no 
encuentra dificultad en añadir lo que S. S. propone.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Celebro mucho que 
en este momento entre en el salón el Sr. Ministro de Ha
cienda , poique el asunto de que se trata es de su exclu
siva competencia.

Trátase del nombramiento que ha de hacerse de los 
escribanos que en lgs capitales de provincia y partidos 
han de actuar en los expedientes de desamortización.

Aunque en el reglamento ya aprobado se dice que se 
nombrarán los escribanos á propuesta de la Dirección, todo 
lo relativo á Hacienda corre á cargo de los escribanos de 
Rentas; y como estos nombramientos se harán por el Go
bierno, necesario es que no se perjudique á los escriba
nos que actúan en virtud de un título oneroso.

La conveniencia pública, y hasta la política, aconse
jan que á los escribanos numerarios no se les cause per
juicio en favor de los de Hacienda, pues que aquellos tie
nen ya sus derechos adquiridos. Por lo tanto desearía que 
en erdiclámen sobre la solicitud de los escribanos de Ali
cante se añadiese : «dando cuenta el Gobierno á las Cór
tes ,» no por via de recomendación, sino para ver la apre
ciación que hace el Gobierno de estas observaciones , que 
en mi concepto merecen llamar su atención, á íin de que 
por favorecer á los escribanos de Rentas no sean perju
dicados los de las capitales y partidos. De ese modo evita
rá compromisos la Administración , y el servicio público 
se hará con mas facilidad en beneficio del Estado. Ningún 
inconveniente debe haber en que sean admitidas las ob
servaciones hechas en cuanto á que haya la mayor igual
dad en el despacho de los expedientes de enagenacion, 
sin dar preferencia á los escribanos de Rentas.

El Sr. BRUIL, Ministro de Hacienda: El Gobierno ha 
dispuesto que los Gobernadores de provincia indiquen, 
para el fin de que se trata, cierto número de escribanos, 
principalmente de los de número, que son los que tienen 
derechos adquiridos. Se están recibiendo todas las noticias, 
V con todos los datos se consultará al Asesor para hacer 
él nombramiento con toda la equidad posible.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Mi objeto es que 
sean iguales en el trabajo y en las utilidades, y tam
bién que el servicio se haga con mayor brevedad. Si el 
Sr. Ministro se concreta á obrar con arreglo á los infor
mes de los Gobernadores, estos solo se referirán á dos ó 
tres escribanos. Y en mi provincia , que hay 150 millones 
en bienes de propios y comuqes, quiero que intervengan 

* todos los escribanos, para que no se monopolicen los ins
trumentos públicos por ocho ó diez de los que existen.

El Sr. BRUIL, Ministro de Hacienda: La idea era nom
brar cuatro ó seis, según las necesidades y la importan
cia de las ventas; pero las razones que se han aducido me 
ponen en el caso de decir que no hay inconveniente en 
que se escojan entre los notarios de número.

El Sr. GONZALEZ (I). Ambrosio): Debo rectificar una 
equivocación. Los notarios no tienen ese derecho, no ha
cen mas que dar fe de ciertas diligencias, y por eso se lla
man diligencieros: no son escribanos á titulo oneroso, 
como lo son los numerarios.

Acto continuo se aprobó el dictámen.
Abierta discusión sobre el relativo á la petición núme

ro 587, en que la comisión proponía pasara al Gobierno 
la solicitud de D. Domingo Castañiza pidiendo ser repues
to en su destino de maestro de escuelas en Bilbao, se 
aprobó este dictámen después de una breve discusión en
tre los Sres. López Infantes, Gaminde y otros.

En seguida se aprobaron sin debate los demas dictá
menes hasta el núm. 590 , último del Apéndice.

El Sr. GOMEZ DE LA MATA: He pedido la palabra 
con objeto de hacer una interpelación al Gobierno sobre 
el estado de abandono en que se hallan los trabajadores 
de las minas de Almadén, y pura recordar una pregunta 
que hice hace 15 dias sobre si cobraban sueldo los mili
tares y empleados que se hallan en el extranjero sin li
cencia ni pasaporte.

Gasi todos los trabajadores de las minas de Almadén 
son Nacionales ; se han batido en la guerra civil con va
lentía y decisión, y no tienen otro recurso que sus jor
nales, que no cobran hace 60 dias. Quisiera pues que el 
Gobierno atendiese, como es justo, á esos infelices.

El Sr. BRUIL, Ministro de Hacienda: Es muy cierto que 
las minas de Almadén están bastante desatendidas: á me

dida que se va recaudando dinero' se procura cubrir to
das las obligaciones , y el Sr. Goriiéz de lá A f a  puede es
tar seguro que no pasarán ocho dias sin que ésten* aten
didas cqmo es debido las de Almadén.

El Sr. BATLLES : Al discutir el proyecto de desamorti
zación se trató de incluir en él las cargas que pesan sobre 
la propiedad territorial bajo el nombre de m isas, memo
rias, aniversarios &c. El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
prometió en aquella época presentar un proyecto con este 
motivo, y desearía saber si el actual tiene noticia de él, y 
en tal caso eii qué estado se halla.

El Sr. BRUIL, Ministro de Hacienda: No tengo antece
dentes para poder contestar á S. S .; pero me pondré de 
acuerdo con el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y otro 
dia daré las explicaciones convenientes.

El Sr. GIL YÍRSEDÁ: Al tratarse en dias anteriores de 
la revisión de los expedientes sobre cesantías y jubilacio
nes , manifesté que el principal origen de los defectos que 
se notan en ellos es la falta de publicidad; y desearía 
saber si el Sr. Ministro está en hacer que se publiquen 
oportunamente todos los casos que ocurran respecto á es
te punto , á fin de que todo el mundo tenga el debido co
nocimiento y pueda formar un juicio exacto.

EISr. BRUIL, Ministro de Hacienda: El Ministro de 
Hacienda no tiene inconveniente en dar publicidad á esos 
expedientes; pero en cuanto á la íbrma de hacerlo se pon
drá de acuerdo con la comisión.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: Soy enemigo de hacer in
terpelaciones al Gobierno cuando son por cosas persona
les ; pero la que voy á hacer al Sr. Ministro de Hacienda 
es dé Ínteres general para el pais.

Señores , distraído de los negocios públicos en Agosto 
de 1854 , deseaba sin embargo conocer el estado del pais; 
y corno aun no me era posible hacerlo de una manera 
oficial, tomé el medio de reunir todas las alocuciones, pro
gramas y manifestaciones de las Juntas de Gobierno de 
cada una de las provincias: en esta curiosa colección exa
minaba yo á mis solas lo que era mas conveniente á cada 
una de ellas , según lo que se exponía en su manifiesto, y 
ademas cuáles eran los medios que cada una presentaba 
con objeto de que el Gobierno pudiese tomar los datos ne
cesarios y pusiese término á sus cuitas; y entre todos 
estos documentos me llamaba mucho la atención la histo
ria del alzamiento de Zaragoza, en donde aparecen infi
nidad de documentos, dignos por su índole de la conside
ración de todo Gobierno.

Por él conocí cuán ventajoso seria para la España es
tablecer en toda ella el sistema de economías que se esta
ba estableciendo en Aragón, y por el que tantas y tantas 
ventajas reportaba aquella predilecta provincia.

Hace unos 15 dias que oí que el Sr. Bruil estaba 
nombrado Ministro de Hacienda, y entonces recordé que
S. S. era uno de los que firmaban aquel programa. Yolví 
al instante á ver y examinar mas detenidamente los do
cumentos del alzamiento de Zaragoza, y francamente ha
blando, puedo asegurar, bajo la palabra de honrado mili
tar, que tuve una "satisfacción, porque dije: hé aqui llega
da la época de que se realicen en el pais las grandes eco
nomías que como individuo de la Junta de Zaragoza nos 
ofrecía este buen señor.

Que esto debía suceder no cabe la menor duda, pues 
yo tengo á los aragoneses por hombres que juran á fe de x 
aragoneses ; y el que jura no falta , y mucho mas tenien
do presente que para la reforma de la Hacienda presen
taba S. S. los i 4 considerandos, en donde en el primero 
se dice: «Deseando &c. que adquiera el pais una adminis
tración de las rentas que ofrezca todas las garantías de 
una esquisita moralidad &c. Considerando que en el dia 
puede decirse que no existe contabilidad &c. Consideran
do que las contribuciones y rentas se administran hoy 
sin fiscalización &c.»

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Sr. Ramírez Arcas, 
ruego á Y. S. fije la pregunta.

El Sr. RAMÍREZ ARCAS: Las preguntas son producto 
de consecuencias, y las consecuencias tienen sus premisas. 
Para deducir pues la consecuencia, que es la pregunta 
que voy á hacer, necesito sentar primero las premisas.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Los 14 consideran
dos no los tengo por indispensables para formular la pre
gunta.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: El Sr. Presidente se servirá 
tener un poquito de calm a, pues para formular la pre
gunta es necesario leer algunos de los considerandos. 
Seré muy breve, aunque creo que estoy en el uso de mi 
derecho. « Considerando que las Tesorerías no han debido 
nunca mas que la Caja del Estado &c. Considerando &c. la 
necesidad de mejorar la contabilidad, y dar mas garan
tías á la buena administración &c. &c.»

Sabedor el Gobierno de S. M. que la administración 
planteada en Zaragoza por la Junta no era conveniente á 
sus miras, resolvió que debia suspenderse. La Junta de Za
ragoza , de la cual formaba parte el actual Ministro de 
Hacienda, hizo una exposición al Gobierno de S. M. con
tra el decreto que lo determinaba, manifestando lo si
guiente. Yoy á leer solomos renglones: «Que habia intro
ducido una reforma en la Administración general de la 
Hacienda , por la que se conseguía hacer la rebaja de un 
50 por 100 en los gastos del personal, estableciendo una 
contabilidad sencilla con la fiscalización que importa te
ner en la cuenta y razón &c. &c.»

Ahora b ien : habiendo yo examinado los presupuestos, 
y viendo en dichos qiie el personal de la Hacienda im
porta 52.517,736 r s . , fue una cosa halagüeña para mí el 
ver de Ministro de Hacienda al Sr. B ruil, uno de los fir
mantes de los considerandos, pues desde luego creí que 
la reforma que S. S. habia ofrecido procedería á poner 
en práctica en toda la Administración rentística del Esta
do su economía, ascendiendo á la importante suma de 
26.458,868; ¿y cómo no ha de cumplir S. S. hoy qué es 
Ministro lo que con tanta fe reclamaba de los anteriores?

Mi pregunta se reduce nada mas que á recordar á S. S. 
lo que entonces firmó, y saber de sus autorizados lábios 
si va á poner ó nó en práctica lo que ofrecía como Go
bierno en Aragón hoy que forma parte del de la nación 
española.

El Sr. BRUIL, Ministro de Hacienda: Es muy cierto lo 
que dice S. S.; pero el Gobierno, á quien se comunicaron 
esas reformas, no las admitió porque creyó que debían 
estar comprendidas en su plan general. Si yo continuase 
al frente del departamento de Hacienda, aseguro á S. S. 
que las llevaría á cabo en la forma compatible con un 
buen plan de contabilidad; pero debo decir al Sr. Ra
mírez Areas que la reforma propuesta en Zaragoza solo 
produciría en toda España una economía de cuatro ó cin
co millones:

El Sr. SANCHEZ SILYA: Deseo saber si el Gobierno 
tendrá inconveniente en poner sobre la mesa una nota 
que exprese él uso que se ha hecho de la autorización que 
tiene para negociar 500 millones de reales, y qué títulos 
se han emitido y pignorado.

El Sr. BRUIL, Ministro de Hacienda: El Gobierno , ac
cediendo á los deseos del Sr. Sánchez Silva, pondrá ma
ñana sobre la mesa de las Córtes la nota que S. S. re
clama.

El Sr. MADOZ D. Fernando): Deseo saber si es cierto 
que el Obispo de Zamora y otro Prelado se han negado 
abiertamente á obedecer las órdenes del Gobierno, resis
tiéndose á entregar á la Hacienda los bienes de que esta 
debe incautarse; y si el hecho es exacto , qué medidas ha 
adoptado el Gobierno para poner correctivo á ese atenta
do contra las leyes.

El Sr. BRUIL, Ministro de Hacienda: Es cierto que el 
Sr. Obispo de Zamora se ha resistido á hacer la entrega de 
los inventarios de esos bienes. La comunicación relativa á 
ese hecho la presenté ayer al Consejóle Ministros, y este 
acordará lo que tenga por conveniente.

El Sr. MADOZ (D. Fernando): El Sr. Ministro de Ha
cienda no ha contestado á mi pregunta.

El Sr. ALONSO MARTINEZ, Ministro de Fomento: Para 
que el Sr. Madoz quede completamente satisfécho, puedo 
asegurar á S. S ., en nombre del Gobierno, que este se 
halla dispuesto á hacer que se obedezca y respete una ley 
que está votada en Córtes, tomando al efecto las medidas 
que sean necesarias.

El Sr. MADOZ (D. Fernando): Quedo satisfecho con la 
contestación del Sr. Ministro de Fomento , pero no con la 
del Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. ACHA : Deseo que el Sr. Ministro de la Goberna
ción me diga s i , atendido el calamitoso estado de las cua
tro provincias de Galicia , piensa el Gobierno adoptar me
didas oportunas á fin de evitar que los agiotistas se apo
deren de los cereales y los almacenes, haciendo subir de 
precio y explotando la buena fe y conocido liberalismo 
de mis paisanos en favor de los planes de los enemigos de 
la libertad.

El Sr. HUELYES, Ministro de la Gobernación: Cono- 
, ciendo el Gobierno que la subida de los cereales en Gali

cia y la escases de grano es uno de los infinitos medios 
, de que se valen los enemigos dé la libertad para derribar 
) esta situación, ha pedido repetidamente informes á las

Autoridades superiores de Galicia para saber á punto 
. cierto los medios de que se puede echar mano para atajar

el mal y evitar los planes de nuestros enemigos para su
blevar el pais.

¡ El Sr. ACHA: Quedo satisfecho. \:j
! El Sr. CQDORNIÜ: Quisiera que el Sr. Ministró del ra - 
* mo dijese al Congreso cuál es el estado de nuestras rela-
| ciones con la República de Méjico, cuál es el Ministro ple

nipotenciario que tiene alli el Gobierno español, y si ha 
adoptado alguna medida para poner á cubierto las vidas y 
propiedades de nuestros compatriotas á quienes se da el 
más infame trato en la citada República.

El Sr. Z AY AL A,, Ministro de Estado: El Ministro de 
l Estado no tiene noticia de que se hayan roto nuestras

buenas relaciones con Méjico. Ha habido sí ciertas cues- 
ú tiones sobre el reemplazo de nuestro Ministro residente
( de lo cual no es oportuno tratar ahora. El Gobierno se

ocupa de este asunto, y lia íomádo las medidas necesarias 
para poner á cubierto su dignidad y é l  ínteres dé los es
pañoles, y para que el Gobierno de Méjico dé una solicion 
lábil' y decorosa. Cuando estas medidas tengan resultado- 
ñie apresuraré á ponerlo en conocimiento de las Córtes.

El £fr. MONCASI: Me levantó, como de costumbre, en* 
los dias márCados por el reglamento á hablar de los fusi
les de la Milicia Nacional; y especialmente respecto de la. 
provincia de Huesca que fengo; el honor de representar, 
y que es acaso la que ménos fusiles ha recibido.

El Sr. HUELYES, Ministra de la Gobernación: Sabido 
es la escasez que hay de armamento; pero á pesar de esa 
circunstancia, el Gobierno puede decir que hay 450,006 
Nacionales armados, porque aunque no existen datos ofi
ciales sino relativamente á 415,000 , el Gobierno sabe que 
los armados son los referidos 4 50,000, pues había muchos, 
fusiles extraviados y ocultos que han servido para el ar
mamento de muchos Nacionales. Entretanto, el Gobierno 
no quiere poner á prueba el valor de los Nacionales ha
ciendo que vayan á batirse con palos y guadañas como lo 
han hecho los Nacionales de las provincias de Huesca, Za
ragoza y Lérida , los cuales se han hecho muy dignos de 
que el Gobierno proceda á su armamento , como lo hará,, 
atendiendo siempre á las circunstancias en que se encuen
tren las provincias, y al mayor ó menor peligro de que %
sean invadidas por los enemigos de la libertad ; y yo pro
meto al Sr. Moncasi que asi se llevará á efecto a medida 
que haya fusiles.

El Sr: SAN MIGUEL: Debo decir que hace muy pocos 
dias he asignado á la provincia de Huesca 500 fusiles, y  
que estoy en ánimo de asignarle m as; pero debo advertir 
que ocurren ocasiones en que los fusiles asignados no se 
reciben por encontrarse en estado de recomposición; 
pues si bien hay provincias que los reciben y ellas se 
ofrecen á costear esa recomposición , hay otras que espe
ran á que esta se verifique.

El Sr. MONCASI: Celebro mucho lo que se dice res
pecto á la provincia de Huesca, y espero que tendrá opor
tuno cumplimiento lo que se ha manifestado.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este asunto.
El Sr. LABRADOR: Deseo saber si el Sr. Ministro de 

Fomento está dispuesto á adoptar lo mas pronto posible el 
sistema métrico decimal acordado por la ley de 4 9 de Abril 
de 4 849, sistema que es necesario vaya teniendo aplica
ción.

El Sr. ALONSO MARTINEZ, Ministro de Fomento: Pue
do decir que el Ministro de Fomento ha hecho todo cuan
to está de su parte para allanar el camino y vencer las di
ficultades que se presentaban, habiendo incluido ademas 
en el presupuesto de su ramo una cantidad de 200,000 rs. 
para adquirir una colección de pesas y medidas para to
das las clases y dependencias del Estado. Prometo hacer 
una excitación á los demas Sres. Ministros para que, pre
via la autorización de S. M., se incluya en los presupues* 
tos de todos los Ministerios una cantidad análoga, á fin de 
llenar las necesidades que lleva consigo este asunto.

El Sr. LABRADOR: Doy las gracias al Sr. Ministro por 
las explicaciones que ha dado.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Queda terminado este 
incidente. t ,

El Sr. GOMEZ DE LA MATA: Tengo que hacer una 
pregunta al Gobierno de S. M., reducida á saber si los 
empleados de todas categorías que se hallan en el extran
jero gozan todos sueldos de. la nación española, sin que 
obste para ello la Real órden publicada no hace mucho 
tiempo.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra: Creo que
S. S. se referirá solamente á los emigrados, y no á los que 
se hallan autorizados debidamente. Respecto de los pri
meros, debo decir que no cobran sueldo alguno los que 
dependen del Ministerio de la Guerra.

El Sr. ZAYALA, Ministro de Estado : En el Ministerio 
de Estado no hay tampoeo ningún emigrado que cobre 
sueldo del Estado."

El Sr. GOMEZ DE LA MATA: No ha sido mi ánimo alu
dir á los que están ausentes con Real licencia, sino á los 
que están sin ella, y sobre esto creo que el único que po
drá contestar mas categóricamente es el Sr. Ministro de 
Hacienda.

El Sr. HUELYES, Ministro de la Gobernación: Yo no 
tengo noticia de que haya en el Ministerio de mi cargo 
ningún empleado en ese caso, ni concibo que pueda ha
berlo; pero si por casualidad hubiere alguno, desearía que 
se me manifestase para tomar las medidas* oportunas so
bre el particular.

El Sr. ALONSO MARTINEZ, Ministro de Fomento: Res
pecto al Ministerio de mi cargo no tengo que hacer otra 
cosa sino repetir lo que ha dicho el Sr. Ministro de la Go
bernación. '

El Sr. GOMEZ DE LA MATA: Deseo que el Sr. Ministro 
de Hacienda manifieste estar dispuesto á contestar á mi 
pregunta relativamente á si cobran sueldo los empleados 
de su Ministerio que están en el extranjero sin Real li
cencia. .

El Sr. BRUIL, Ministro de Hacienda: Me enteraré del 
asunto y contestaré otro dia.

El Sr. ARIAS URIA: Deseo saber si el Sr. Ministro de 
la Gobernación está dispuesto á contestar á una interpe
lación que tengo anunciada sobre el estado de Galicia.

El Sr. HUELYES, Ministro de la Gobernación: Püedp 
V. S. explanarla.

El Sr. ARIAS URIA: Las Cortes recordarán los sucesos 
que hace dias tuvieron lugar en la Coruña con motivo 
del embarque de granos, y los que han ocurrido en San
tiago con motivo de la subida de los mismos, respecto á 
los cuales creo que el Gobierno de S. M. habrá procurado 
averiguar las causas que los han podido ocasionar, adop
tando las medidas necesarias para que no se repitan, como 
ha sucedido últimamente, habiéndose debido sin duda á 
las instigaciones de nuestros enemigos.

Lo que en Galicia está aconteciendo no es efecto ex
clusivo de las instigaciones de t e  enemigos: alli hay una 
cuestión social muy grave que resolver, y que reclama 
muy, imperiosamente la atención del Gobierno. Sabido es 
que hace cuatro años se ha empeñado la Providencia en 
negar á aquel pais todo género de recursos, privándole 
completamente de sus cosechas. Por efecto de esto, la mi
seria que alli hay es inmensa. Un jornalero gana 3 ó 4 rs. 
ai dia (esto si tiene la fortuna de hallar quien se t e  dé), 
tiene que pagar un ferrado de maiz ó de trigo á un pre
cio exorbitante. ¿ Cómo se ha de sostener ese infeliz?
¿Quién no ve que este es un  instrumento dispuesto á to
das horas en obsequio del malévolo que le seduce ?

Ruego al Gobierno de S. M. que teniendo en cuenta la 
aflictiva y penosa situación de ese desventurado pais, las 
altas virtudes de ese pueblo y su espíritu eminentemente 
liberal, y teniendo también en consideración que Galicia 
no ha sido jamas gravosa al Estado en nada, y  qué és la 
mas contribuyente de todas, porque solo en un ramo paga 
mucho mas que toda la nación en tera , procure por todos 
t e  medios posibles, ora fomentando cualquiera obra pú
blica , ora excitando á empresas de carreteras, ora por 
otros medios que encuentre mas adecuados, atender á esa 
apremiante y urgentísima necesidad.

El Sr. HÜELYES, Ministro delá Gobernación: El señor 
Arias Uria reconoce que los males de Galicia no son de 
fácil curación, y que en estose mezcla hasta cierto punto 
una cuestión social; cuestiones que se remedian siempre 
difícilmente. El Gobierno pues, reconociendo esos males 
de Galicia , tan digna por su patriotismo, por su sufri
miento y por su amor á la libertad de que se la atienda, 
ha pensado en los medios de hacerlo, y dentro del círcu
lo de sus atribuciones hará cuanto pueda, ya promovien
do obras de carreteras, ya cualquiera otra clase de obras 
que den ocupación á muchos brazos.

Con este mismo objeto me atrevería á suplicar al se
ñor Arias Uria, como natural y conocedor del pais, que 
se acercase al Gobierno á fin de decirle t e  medios de que 
puede valerse para remediar esa aflictiva situación. Entre 
tanto debo decir que el Gobierno ha mandado á t e  Go
bernadores que ‘manifiesten la causa de la crisis de sub
sistencias que alli se n o ta , para que conocida se pueda 
aplicar el remedio, haciéndolo, si es posible, instantá
neamente.

El Sr. ARIAS URIA: Doy las gracias al Sr. Ministro* y 
yo por mi parte le manifestaré con la lisura y franqueza 
que acostumbro, lo que se me alcanza relativamente ai 
remedio de esos males.

El Sr. PRESIDENTE: Está terminado este asunto.
Leyóse el dictámen de la comisión para informar re

lativamente á la proposición de ley sobre simultaneidad 
de empleos , y su parte dispositiva deciá así: /

Artículo 4.® «Se prohíbe, tanto en la Península como 
en todos los dominios de Ultramar, la simultaneidad de 
dos ó mas destinos, sueldos, comisiones y cualquier Otros 
emolumentos, sean cuales fueren; en todas las dependen
cias del Estado, y que se paguen con fondos genérate, 
provinciales y municipales. *

Art. 2.° Los sueldos, comisiones, jubilaciones, rega
lías y demas goees que disfrutan los empleados de la Casa 
Real están comprendidos, como cualesquier otros funcio
narios públicos, en el art. 4.® de esta ley.

Art 3.® A los 4 5 dias de publicada ley en la Pe
nínsula, y tres meses en Ultramar, optarán t e  que en la 
actualidad se encuentren comprendidos en cualquiera de 
fos casos de los artículos anteriores por el sueldo que más , 
les convenga; y las cantidades que por jubilaciones, ce
santías, ó por cualquiera otro nombre, esten percibiendc 
quedarán á beneficio del Estado, , *

Art. 4.® Ademas de las penas que señala el Código 
cualquier infractor de la ley, serán responsables á la de
volución de las cantidades que indebidamente se entre
guen, tanto las personas que las perciban como log fun
cionarios que decreten los pagos.»

Leyóse por primera vez una enmienda al art. 4.a sus
crita por el Sr. Ulloa y o tros, la cual decía así:

«Tenemos el honor de proponer la siguiente enmienda



al artículo i.° del proyecto de ley sobre simultaneidad de 
destinos y sueldos.

Se exceptúan de esta disposición aquellos empleados 
que desempeñen á la vez dos destinos, uno de ellos pro
fesional , de nombramiento de cualquiera de los Cuerpos 
coiegisladorcs , ú obtenido en virtud de oposición.»

Esta enmienda pasó á la comisión.
No habiendo quien tuviera la palabra sobre la totali

dad del dictamen , pasóse á la discusión por artículos; y 
leida por segunda vez la anterior enm ienda, la apoyó bre" 
vemeníc el Sr. Ulloa, diciendo á continuación

El Sr. LARA, de la comisión: No hallándose presentes 
los demas individuos de la comisión, no puedo decir si 
esta admite la enm ienda que el Sr. Ulloa ha apoyado con 
razones que hacen alguna fuerza. Sin embargo, yo por 
mi parte no la adm ito : el Congreso resolverá lo que 
guste.

Se preguntó si se tomaba en consideración La enm ien
da ; y habiendo sido la resolución afirm ativa, se acorde 
discutirla con el a rtícu lo , siendo este aprobado con ella 
sin discusión.

Leído el arí. 2.°, dioso cuenta de una enmienda al 
mismo suscrita por el Sr. Carreras y otros; y no habien
do quien la apoyase se hizo la oportuna p reg u n ta , nc 
siendo dicha enmienda tomada en consideración. '

Abierta en consecuencia la discusión sobre el artículo, 
dijo

El Sr. Secretario Marques do la VEGA DE ARMIJO: Yo 
veo con la mayor éxtrañeza que se comprende en el a r 
tículo 2.° de la ley á aquellos que se pueden considerar 
como empleados particulares de una casa. El Congreso 
vota» al principio de cada reinado el presupuesto de la 
Casa Real, y esa Casa Real dispone de su presupuesto como 
lo estima oportuno; y por lo mismo, considerar á esos 
empleados como funcionarios públicos seria tanto como 
declarar que la alta persona á quien incumbe la Direc
ción de esa casa está sujeta á las condiciones generales 
del Estado, siendo asi que debe ser árb itra  de nom brar 
á los empleados de su casa. Comprendo que á los em
pleados de la Casa Real que, siendo al mismo tiempo del 
Estado, desatiendan el cumplimiento de su destino se les 
comprenda en ese artículo; pero no comprendo que se 
comprenda en  la misma á los que llenen uno y otro con 
regularidad y como corresponde.

Creo pues que no puede haber esa incompatibilidad 
entre unos y otros em pleados; y por lo tanto ruego á la 
comisión que reforme el articulo, o en en otro caso su 
plico á las Oíbles que lo desechen.

El Sr. AVECILLA: A la comisión se le ocurrió la mis
ma observación que ha hecho el Sr. Marques de la Vega 
de Arrnijo; pero al exam inar ios antecedentes se encon
tró con que I). Fernando VII había considerado que exis
tia esa incompatibilidad entre unos y otros destinos, pro
hibiendo que pudieran disfrutar dos sueldos; y teniendo 
presente que el presupuesto de la Casa Real sale del ge
neral del Estado, ha creído que debía establecerse esa in
compatibilidad , porque no se pueden desempeñar bien 
ambos destinos á la vez. Por lo tanto la comisión sostiene 
su dictamen, como no puede mérios de hacerlo.

El Sr. Marques de la VEGA DE ARMIJO: La única ra 
zón aducida por el Sr. Avecilla ha sido que el Sr. D. Fer
nando Vil hacia la misma calificación que la comisión. 
S.'.S. no ignorará que el presupuesto del Tesoro era en
tonces el de la Casa Real; que el Rey disponía de todo, y 
que esto le obligaba á no dar dos sueldos que podían con
siderarse como concedidos por un mismo concepto. La 
Casa Real tiene en la actualidad una dotación, y las Cor
tes no pueden intervenir en la distribución de ella.

El Sr. AVECILLA ■(D. Pablo): La comisión no quiere 
in tervenir ni quiere que las Cortes intervengan en esa 
distribución: ,1o que quiere es evitar que se gocen dos 
sueldos de destinos que son incompatibles. Por lo demas, 
en 1828 se estableció el prim er presupuesto, v en él se 
consignaron 60 millones para la Casa Real: veaS . S. cómo 
se separaba del Tesoro.

El Si*. CALVO ASENSIO: Me extraña sobremanera 
que la comisión no haya comprendido desde el principio 
que trata de una casa particular, la c u a l, como todas, en 
mayor ó menor escala, dependen del Estado, y que no 
hay razón para que al empleado de una»casa particular se 
le obligue á que deje' un  sueldo que perciba del Esta
do porque perciba otro de la casa de un  g rande, por 
ejemplo. Pero hay mas: el Congreso se pondrá en contra
dicción con lo que acaba de aprobar el Congreso. La en
mienda aceptada dice: (Levó.)

Sea cualquiera el nombramiento de los empleados, son 
dos sueldos del Estado. ¿Y qué se diria si ahora se hicie
se incompatible un empleo de la nación con uno de una 
uisa particular, por mas que esa casa sea la prim era de 
España ? Esto es lo que suplico que el Congreso tenga 
en cu en ta , porque de aprobar el artículo se pone en 
contradicción con lo que antes acordó.

El Sr. RUBIO CAPARROS: La reflexión mas eficaz que 
ha hecho el Sr. Calvo Asensio se reduce á decir que la 
Casa ¿leal es igual en los efectos á la de u n  particular, 
añadiendo que asi como á un empleado que sirviese á un  
particular no se le exigiría la cantidad por el doble suel
do, tampoco debe hacerse esto respecto á la Casa Real.

Esta, señores, no es una  casa particular; es una casa 
que depende del Tesoro , y por eso se la dota cqn los fon
dos suficientes. En hora buena que los distribuya como 
guste; pero ello es que salen de las arcas del Tesoro.

Se dice que pueden desempeñarse ambos cargos. Es 
cierto; pero no es justo que habiendo tantos desgraciados 
que piden ser colocados según sus méritos, se les des
atienda para que otros reciban dos sueldos. Yo creo que 
no estamos en el caso de volver a tr a s , y esto con tanto 
ménos m otivo, cuanto que asi Fernando VII como las 
Cortes tienen acordada la medida qué se propone; cu m - 
pliendo por lo mismo hacer esto ahora con tanto más mo
tivo cuánto más necesarias son h  economías.

El Sr. Marques de la VEGA DE ARMIJO: Se ha dicho 
por los individuos de la comisión que para eso se dota á 
la Casa Real. Debo decir que no todos los empleados de la 
RoaLCasa cobran del Tesoro, pues los hay que cobran del 
Patrimonio. Ya he dicho ántes que esa es una casa parti
cu lar, la cual puede disponer de su asignación del modo 
(fue guste. Nosotros no tenemos derecho á establecer li
mitaciones. Téngase en cuenta que lia habido siempre em
pleados de la Real Casa que lo han  sido del Estado, perci
biendo ambos sueldos. ■

Los médicos de Cámara están en ese caso, es decir, 
los que han agregado á ese cargo el de catedráticos: si los 
incapacitásemos, S. M. se veria en disposición de tener 
que, elegir entre otros, siendo estos tal vez de ménos cien
cia. Por lo tanto ruego al Congreso se sirva desechar el 
artículo.

El Sr. Caparros rectificó, y lo mismo hizo el Sr. Calvo
Asensio.

El Sr. SAN MIGUEL: Combato el artículo porque los 
empleados de la Casa Real deben considerarse como em 
pleados de otra casa pa rticu la r, lo cual no obsta á que 
onecían desempeñar otro cualquier destino que sea com
patible con el servicio que prestan cerca de la persona 
que los ocupa.

El Si*. ODONNELL, Ministro de la Guerra : El Gobier
no está completamente de acuerdo con la comisión en que 
nadie puede recibir n i disfrutar dos sueldos; pero no 
puede estarlo de ningún modo respecto á los sueldos y 
pensione:; de la Casa Real. A la Reina se le asigna una do
tación para que haga de ella el uso que crea convenien
te, y de esto no d a , no tiene que dar S. M. cuenta á na
die. Por lo tanto no creo que deben comprenderse en esta 
regla los empleados de la Real Casa.

Ademas, señores, si asi se acordase por las Cortes, su 
acuerdo seria enteram ente in ú t il , porque S. M. podría ha
cer una cosa que se ocurre á cualquiera: podría decir al 
día .siguiente del acuerdo de las Cortes : ((Suprimo los suel
dos, y al fin del año regalo á cada uno de mis emplea
dos 20 ó 30,000 rs. para un tiro de caballos ó para cual
quiera otra cosa.

Por ta n to , las Cortes no están en el caso de privar á 
S. M. de una cosa que se concede á cualquier particular, 
cual es hacer regalos. Ruégolas por lo mismo que no to
men en consideración el artículo.

El Sr. ALFONSO : Dice el Sr. Ministro de la Guerra 
que la Casa Real no tiene que dar cuenta de la inversión 
de sus caudales. ¿Ignora S. S. que en algunos países cons
titucionales se exijo la cuenta de lo que S. M. g asta , al 
ménos al principio de cada reinado? Luego los gastos’ de 
la Casa Real no estim en  el mismo caso que los de una 
casa particular.

El Sr. O’DONNELL , Ministro de la G u e rra : El Sr. Al
fonso ha dicho una cosa que no es exacta : la cuenta so
lamente se examina y discute una vez al principio de ca
da reinado , y en ella-se presentan partidas para limosnas, 
regalos, comprar pinturas y otros muebles de lujo ; por
que S. M. tiene que ser la protectora de las a r te s , y  seria 
hasta ridículo querer exam inar si las cantidades concedi
das con dicho objeto Rabian sido ó no empleadas en ellos. 
Creo pues que no deben llevarse las cosas hasta ese ex
tremo.

El Sr. AVECILLA: Voy á hacer dos reflexiones sobre lo 
que se acaba de decir: es la p rim e ra , que siendo S. M. la 
personalidad del poder ejecutivo, y  las Cortes el legislati
vo , se quiera exim ir á los dependientes del poder ejecuti
vo de esta lim itación, cuando no se ha eximido de ella á 
los del poder legislativo, puesto que á los empleados en la 
Secretaría de las Cortes se les exige en la nómina que ju ren  
no percibir sobresueldo. ¿ Y cómo hemos de in cu rrir en 
la contradicción de que á los dependientes del poder legis
lativo se les declare incompatibles para percibir dos suel
dos, y a  los del poder ejecutivo no? Esto no creo que de
jará  de pesar en el ánimo de los Sres. Diputados.

Pero pasemos á  otra consideración importante. En to
dos los paises regidos constitucionalmente, á cada m u
danza política se cambia la servidumbre de la Casa Real.

¿Y por qué? Porque los dependientes de la Casa Real tie
nen significación política ; porque en este caso no puede 
compararse como aqui se h a  comparado á la Casa Rea 
con una familia particular cualquiera. El Rey es la rep re
sentación del Estado, y  por lo mismo las personas de si 
servidumbre particular no pueden ménos de tener un; 
significación pública.

P or tanto la comisión no puede ménos de sostener e 
artículo tal como está.

Después de rectificar el Sr. San M iguel, se procedió ¿j 
la votación nom inal del a rticu ló , y  resultó este desechadc 
por 108 votos contra 36 en la forma siguiente:

Señores que dijeron n o :

Calvo Asensio. Zorrilla.
Vega de Arrnijo. Gómez de la Serna:
González de la Vega. Serrano Domínguez,
Bayarri. Ferriol.
O’Donnell. Reus.
Alonso Martínez. Porto.
Zavala. Echar ri.
Santa Cruz (D. Antonioh Peña.*
Huelves. Egozcue.
Cuenca. ‘ ' Moyano.
Tabuérniga. Villalobos.
Yañez (D. Manuel.) Moreno Barrera.
Dulce. ( Cánovas.
Codorniu. Gallego.
Fuentes. Ahrantes.
González (D. Antonio). Somoza (D. Benito’.
Santa Cruz ÍD. Francisco). Benitez de Lugo.
Valdés. Norato.
Roda. López Pinilla.
Camprodon. Centurión.
Avedillo. Villar.
Perez (D. Tomas). Collado.
Medrano. Yañez (D. Ignacio).
Ugarte. Sevillano.
Calatrava. Corradi.
Presa. Hernández de la Rúa.
Cantero, García Gómez.
Torrecilla. Perales.
Mollinedo. Mesía.
Alonso (D. Juan Bautista). Moriartv.
González (D. Ambrosio). Monares.
San Miguel. Pardo Osorio.
Mendicuti. Nocedal.
Gómez. Ramírez Avellano.
Ramírez Arcas. Leonés.
Gurrea. Cantalapiedra.
Gutiérrez de Ceballos. Güell.
Arias Uria. Tassara.
López Infantes. Rancés.
Carrera. Villavicencio.
Labrador. Mascaros.
Olózaga (D. José). Navarro (D. Alonso).
Bayarri (D. Pascual.) Vera.
León Medina. Escalante.
Iñigo. Salillas.
Macrolion. Montero.
Ustariz. Alegre.
Alonso Colmenares. López Grado.
Hazañas. Galvez Cañero.
Cortina. Aguirre.
Moratin. Frías.
Batista. Sr. Presidente.
Suarez. Total 108.
Perez Zamora.

Señores que dijeron si:
Avecilla. Guzman v Manrique.
Rubio Caparros, Bulnes.
Lara. Lozano.
Uzuriaga. Moncasi.
Arriaga. Madoz (D. Fernando).
Acha. Herrero.
Pardo Bazan. García Ruiz.
Bugueiro, Alonso.
Gil Vírseda. Orense.
García Briz. Pomés.
Gómez de la Mata. Sanz.
Llanos. Batllés.
balero. Latorre ÍD. Juan).
Pastor. Sánchez Silva.
Gil Sanz. Seoane.
Alcalá Zamora. Iglesias.
Alvarez Borbolla. Romeo.
Garrido. Gatell,

Total 36.

Sin discusión se aprobó el artículo 3?, que quedará 
como 2.°

Leido el art. 4.°, ahora 3.°, dijo 
El Sr. GARCIA GOMEZ: Se va introduciendo la prác

tica abusiva de poner al final de cada ley la sanción pe
nal. Para eso tenemos el Código, donde están marcadas las 
penas para los infractores de las leyes.

El Sr. AVECILLA: S. S. tiene razó n ; pero la comisión 
ha creído que debia consignar esta sanción penal por tra
tarse de establecer una legislación que ya estaba m anda
da observar por la ley de presupuestos de 1 833.

El Sr. LOPEZ INFANTES: Concibo bien que el que co
bre dos sueldos deha hacer la devolución de que se habla 
en este artículo ; pero no comprendo que se halle sujeto 
á la misma responsabilidad el funcionario que haga el 
pago, porque pueden cobrarse esos sueldos por distintas 
tesorerías y no saberlo los respectivos pagadores.

Por eso creo yo que el pagador solo debe caer en res
ponsabilidad cuando sepa que hace u n  pago doble.

El Sr. AVECILLA: La comisión no hace responsables á 
los funcionarios que verifican los pagos, sino á los que los 
decre tan , porque ha tenido presente que hay centros ge
nerales de contabilidad donde existen todos los datos ne
cesarios para resolver y decretar los pagos con todo co
nocim iento de causa.

Después de una ligera rectificación del Sr. García Gó
mez se procedió á la votación; y habiendo duda se proce
dió á contar los votos, y  resultó desaprobado por 42 Di
putados sentados contra 33 que estaban en pie.

El Sr. ORENSE: Necesito que el Gobierno ó la comi
sión me digan qué medidas piensan adoptar para que en 
lo sucesivo no se repita el escándalo de que, estando pro
hibido , haya quien disfrute de dos sueldos.

El Sr. FUENTE ANDRES, Ministro de Gracia y Justi
cia : El Sr. Orense quedará satisfecho sabiendo que las le
yes fiscales están encargadas de impedirlo.

El Sr. ORENSE: No he podido oir lo que me ha con
testado S. S. Sin em bargo, supongo no habrá dicho que 
hay disposiciones legales para im pedir la acumulación de 
sueldos. Mas como quiera que hasta ahora y desde tiempo 
de Fernando Vil, y ántes hemos tenido leyes que lo p ro
híban , creo que se necesitan medidas enérgicas, y que el 
Ministro de Gracia y Justicia baria muy bien en "mandar 
que cuantos hasta ahora han cobrado dos sueldos indebida
m ente los devuelvan al Tesoro.

Leyóse el dictamen de la comisión sobre el proyecto 
de ley de concesión del ferro-carril de Sama de Langreo á 
Jijón y su ram al; y el Sr. Presidente anunció que se im
prim iría y repartiría , y  se señalaría clia para su discu
sión.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictám n de la comi
sión de actas proponiendo que se aprueben las de nue
va elección de la provincia de Gerona, y  se admita como 
Diputado á D. Anice^p Puig y Deseáis.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada para inform ar sobre el proyecto de ley pi
diendo pensión para las viudas de los Nacionales muertos 
en la acción de Alfamen habia elegido Presidente al se
ñor Egozcue y Secretario al Sr. M oncasi: la encargada 
de dar dictamen sobre la proposición relativa á nuestras 
leyes marítimas al Sr. Latorre (D. Juan) y al Sr. Gonzá
lez d é la  Vega; y la  que entiende en la formación sobre 
los cesantes del 43 al Sr. Seoane y al Sr. Calvo Asensio.

El Sr. PRESIDENTE : Van á quedar las Cortes en se
sión secreta para asuntos puram ente? de la casa.

Orden del clia para el lunes: discusión del dictamen so
bre Diputaciones provinciales; de las adiciones á las bases 
de la Constitución, y del dictamen relativo al proyecto de 
ley de sanidad. Se levanta la sesión.

Eran las tres y media.
R e c t i f i c a c i ó n . En el Extracto de ayer, después del dis

curso del Sr. Nocedal dirigiendo un  cargo á la mesa por
que en su qpinion no se observaba el reglamento, se omi
tió lo siguiente:

«El Sr. CORRADI: El Sr. Nocedal se ha equivocado en 
lo que ha dicho.'El reglamento no establece los trám ites 
que S. S. ha indicado: lo que previene dice relación á las 
enm iendas, no á adiciones de la naturaleza de la que se 
discute. El reglamento establece que después de apoyadas 
por uno de sus autores contesta un  individuo de la co
misión si la acepta ó no, y  después se pregunta al Congre
so si la toma ó no en consideración.

Esto se supone cuando los individuos de la comisión 
están de acuerdo respecto á la opinión que tienen forma
da acerca de la enmienda ó adición que se discute; pero 
cuando en su seno hay diferencia de opin iones, lo que 
propone el Sr. Nocedal no tiene cabida en el reglamento.

Aqui hay un  caso particular, e6pecialísimo , y es que 
dos individuos de la comisión de bases disienten de la m a
yoría : por consiguiente esos individuos han  debido pre
sentar un  voto particu la r, y no procede, rep ito , lo que 
el Sr. Nocedal ha indicado.

Hay mas: yo recordaré al Sr. Presidente y  á los demas 
Sres. ¡Diputados que me escuchan que las adiciones de 
que se trata pasaron á la comisión que entiende en el 
asunto. Esa comisión ha debido en su consecuencia for
mar su juicio sobre ellos, manifestando si debían ó no to

marse en consideración, teniendo en cuenta tres cosas: 
prim era, si debia admitirse como base constitucional el 
título de la Constitución á que se refieren las que ha p re 
sentado el Sr. Escosura: segunda , si habían de conside
rarse como leyes fundamentales ciertas leyes orgán icas; y 
tercera , cuáles eran las leves orgánicas que debían tener 
ese carácter.

Tales son las tres cuestiones que la comisión ha debido 
resolver, presentándose aqui á defender su opinión, ó en 
caso de disenso formulando ü n  dictámen la mayoría y un  
voto particular los Sres. Lasala y Valera.

Esto era en mi concepto lo que procedía. Las demas 
cuestiones suscitadas aqui son de un  orden diferente; ata
ñen al fondo de la cuestión. Si las leyes orgánicas deben 
considerarse como fundamentales ó n o , ese es punto en 
que se en trará  luego.

Prim ero debe tratarse esa otra cuestión; y  por lo tanto 
creo que procede la formulación del voto particular por 
los Sres. Lasala y V alera, preguntándose luego á las Cor
tes si lo toman ó no en consideración, si se procede ó no á 
la discusión del mismo. Si la mayoría de la comisión 
quiere formar dictámen aparte, que lo haga: después se 
someterá á la deliberación de las Cortes.

Estos son los procedimientos que en mi concepto de
ben seguirse en la cuestión que ahora se ventila.

Los Sres. Rios Rosas, Nocedal y  Corradi rectificaron.»

N o t a . La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta. ^

O t r a . El presente Exti'acto quedó terminado á las siete; 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se rem itieron las últimas 31 cuar
tillas á la Im prenta nacional á las nueve y cuarto.

VARIEDADES.

M em o ria  sobre la exposición de ganados, ins
trumentos y productos agrícolas, verificada 
en Francia en 1854, escrita por D . Augusto 
Belda, pensionado por el Gobierno de S. M
para el estudio de la agricultura en el ex- 

* tranjero.
(Continuación.)

Sembraderas de un  solo surco y de carretón de mane 
habia varias. Entre ellas una de Q uintín D u ran , del pre
cio de 266 r s . , que ganó una medalla de bronce. Sirv( 
para toda clase de sem illas; se compone de u n  tambor 
agujereado, donde está la semilla, y  que recibiendo un 
movimiento circular deja caer la simiente en una tolva 
unida á una pequeña re ja , que la deposita en el suelo. 
Un aro , cuyos agujeros corresponden á los del tambor, 
envuelve á este y permite hacerlos mayores ó’menores, se
gún es más ó menos completa la superposición de unos y 
otros. La rueda del carretoncillo trasmite su movimiento áj 
eje del tambor por medio de un  manubrio montado en el 
eje de la rueda, y que una varilla rígida pone en comu
nicación. Un hombre empujando liácia adelante el in s tru 
mento hace la siembra con la regularidad y economía 
convenientes.

Probable es que el dia en que las sembraderas mecáni
cas se introduzcan en nuestro pais, las de esta clase se
rán  las prim eras que puedan ponerse en manos de nues
tros labriegos; y como precursoras de las demás podrán 
ser útiles en los paises de cultivo en pequeño , como los 
alrededores de Valencia y M urcia, y  en las provincias 
Vascongadas, donde está la agricultura á la altura necesa
ria para adoptar esta m ejora, al mismo tiempo que las 
grandes y costosas sembraderas inglesas tendrán poca apli
cación.

Otra clase de instrum entos destinados al cu ltivo , que 
llamaremos escardaderas mecánicas [Houe-á-Cheval) están 
destinadas á limpiar y descortezar el terreno entre las 
carreteras ó liños de plantas. Ninguna presentaba nada de 
nu ev o ; lo m as, modificaciones insignificantes. Tal es una 
que estaba montada sobre cuatro ru ed as, con las cuales 
se arregla la profundidad que se quiere dar al instrum en
to por medio de tornillos. Tiene poca ventaja sobre las 
demas, y esto aum enta mucho su coste, que asciende á 
332 r s . , "cuando el ordinario es de 200 á 230 rs. Conver- 
set expuso una en que la distancia entre los dientes podia 
variarse ad libitum , pues en vez de entrar en muescas 
fijas se podían correr á lo largo de una barra , y se fija
ban en la situación conveniente por medio de "tornillos 
de presión.

Habia colecciones de instrum entos de mano, como pa
las , azadas &c., que no ofrecían nada notable.

Réstanos solo para concluir la prim era división de 
instrum entos, los empleados en la recolección de co
sechas.

En esta clase se encuentran en prim er lugar las 
máquinas de segar {moissonneusesj. Dos habia en la ex
posición de P a rís ; la p rim era , que alcanzó una medalla 
de oro, salió de los talleres de Mr. Lauret, de París: es 
una copia de la de Bell, de Londres, pero complicada á 
mi parecer. Sin embargo, como aun no solía experim en
tado, no se puede saber hasta qué punto es exacta su opi
n ión ; su coste son 4,180 rs. Esta máquina efectúa su tra
bajo como aquella, por medio de una sierra de dientes 
triangulares, que también tienen dientes muy finos. Esta 
sierra se mueve con movimiento alternativo en el fonde 
de unos triángulos de h ie rro , donde entran las cañas de 
la mies, y apretándose en el fondo son serradas con más 
facilidad. También tienen alas que inclinan la mies sobre 
el instrum ento; pero le lia  añadido dos ruedas ponién
dole sobre cuatro. Ademas una tela continua que recibe 
la mies segada, y por su movimiento de izquierda á de
recha la deja caer arreglada al lado ; finalm ente, la lanza 
la ha situado en la parte posterior, de modo que las ca
ballerías se colocan en él detras del instrumento.

Otra máquina para segar, del precio de 190 rs., expues
ta por otro constructor , parece poco probable que pueda 
hacer un  trabajo regular , y que tenga la solidez y dura 
convenientes. El instrum ento , con ruedas y todo, estaba 
dentro de una especie de caja de h ie rro ; en el lado sobre
sale una larga barra del mismo metal, donde está la sier
ra con dientes muy finos , que debe hacer el trabajo. A 
juzgar por lo que se veia del m ecanism o, parece difícil 
que pueda trabajar b ien , y que tenga la solidez necesaria.

Ilabia colecciones de guadañas armadas con ganchos 
de diferentes géneros para la siega de las diversas clases 
de cereales. Un yunque regulador, en que el martillo está 
unido al mismo por un resol te , y  destinado á rehacer el 
corte de la guadaña; su precio es de 43 rs. Para el mismo 
objeto, una especie de afilón triangular de acero , fina
mente estriado, que ha sido inventado en África, donde ha 
producido excelentes resultados; su precio varía de 7 
reales 20 mrs. á 19 rs.

La máquina inglesa de secar el heno estaba también 
en la exposición, con sola la modificación de ser toda de 
h ie rro , y tener los rastros de una sola pieza, con los 
dientes en forma de SS. Los resortes son de mayor soli
dez. (Véase mi Memoria sobre el Instituto agronómico.) 
Esta máquina formaba parte de la colección que valió a 
Mi*. Laurent una medalla de oro: su precio son 2,470 rea
les. También expuso dicho señor una copia del rastrillo 
para los líenos , que describimos en el citado trabajo: su 
coste son 1,330 rs,

SEGUNDA CLASE.

Instrumentos destinados al servicio interior del cortijo, y á 
las cosechas después de recogidas.

En esta división pondremos la mayor parte de los 
instrum entos llamados impropiamente de economía rural. 
En prim er lugar se encuentran las máquinas de trillar ó 
tr ilo s  m ecánicos; en esta parte estaba da novedad de la 
exposición por el núm ero de las locomotora s destinadas 
á mover esta clase de máquinas. Había doce trillos m e
cánicos de diferentes sistemas, V cinco de ellos eran mo
vidos por el vapor. Las máquinas de vapor aplicadas á los 
trillos mecánicos son móviles y fijas: de estas últimas no 
habia ninguna en la exposición. Efectivamente, no pre
sentan á la agricultura las ventajas délas locomóviles que 
se prestan á todas las circunstancias, pueden llevarse á 
aquella parte del cortijo donde sean necesarias y emplear
las en varios usos, y aun á otros puntos si es "menester. 
No necesitan asentarse para hacer su trabajo, ni tampoco 
exigen un  edificio especial para ellas. Finalm ente, una 
consideración de la mayor importancia en nuestro pais 
es que se pueden llevar á casa del constructor, ó del que 
haya de reparar las averías que tengan, á cualquier dis
tancia que este se encuentre , como llevamos en el dia un  
carruaje á casa del maestro de coches. El propietario que 
posee varios cortijos en la misma comarca puede u tili
zar sucesivamente los servicios de estas máquinas en cada 
uno de ellos.

Las locomóviles de Mr. Galla, de P a ris , destinadas á 
servir de fuerza motriz á las máquinas de trillar y á efec
tuar los demas trabajos análogos que pueden presentarse 
en u n  cortijo, tienen el inconveniente m uy Agrave de su 
excesivo precio, que las hacen inasequibles"á la mayor 
parte de los propietarios. Efectivamente, 21,850 rs. por 
una móvil de fuerza de cinco caballos de vapor, y 28,500 
reales por la de siete, á lo cual es menester añadir el coste 
de un  trillo mecánico, que nunca bajará de 3,100 á 3,500 
reales, es un  capital harto considerable para cubrir sus 
intereses, los gastos de deterioro de la máquina &c. Se 
necesitará u n  núm ero de dias de trabajo, que rara vez se 
encontrará en un  cortijo . al menos que esto dé origen á

que se formen empresarios de trillo ambulantes. A pesar 
de estas consideraciones, dichos motores valieron una 
medalla de oro al|Sr. Galla. El aspecto exteriog de estas lo
comóviles es el de una locomotora de camino de hierro, 
solo que están montadas sobre cuatro ruedas ordinarias: 
son una  modificación de la locómovil inglesa de Clayton, 
que figuraba en la exposición universal de Lóndres. La 
caldera, de la misma forma que la de las locomotoras; el 
cilindro de vapor es horizon tal, y  está encima de la cal
dera , á su parte superior, que corresponde al hornillo*

El vapor comunica al émbolo un movimiento alterna
tivo , que este trasmite por medio de u n  vástago articula
do ó una viela sujeta por unas g u ia s , y  cuya otra extre
midad se une al m anubrio montado en el eje del volante, 
que sirve al mismo tiempo de polea para la correa conti
nua que ha de trasm itir el movimiento del motor á la 
m áquina que ha de efectuar el trabajo. La máquina posee 
una bomba alimentatoria que recibe su movimiento de 
un  excéntrico colocado en el eje del volante ; la entrada 
del vapor se gradúa con el regulador de fuerza centrífuga.

Según resulta de los experimentos del ingeniero Gui- 
llebon en un  trabajo presentado á la Sociedad estimula
dora de la Industria nacional de F rancia , la máquina de 
la fuerza de siete caballos, empleando carbón de pie
dra y  trabajando de cinco á cinco v  media atmósferas de 
presión , ha gastado en trillo, por caballo de vapor y  por
hora de trabajo................................. 4,54 kilogramos.
Agua consumida por un  kilóg. de carbón. 5,48

El volante daba 100 vueltas por minuto , y  dejaba d is
ponibles 9,15 caballos de vapor. Este sistema de trasm i
sión por correas parados trillos mecánicos tiene el incon
veniente de q u e , en disminuyendo la tensión de esta , lo 
que sucede con frecuencia atendida la gran  velocidad, la 
correa e scu rre , y la velocidad del cilindro-trillo dism inu
ye en consecuencia, sin  que los que dirigen la máquina 
puedan notarlo, á no ser mirando que la paja queda mal 
trillada. Verdad es que la polea tiene bastante diámetro 
para que esto no suceda fácilmente.

Es sensible no tener datos del gasto en  combustible, 
agua &c. de las locomóviles de Lotz, m ayor, por no ha
ber hecho el jurado experimentos comparativos, y  los 
que hicieron los particulares no contienen estos datos.

Las máquinas locomóviles de Lotz, hijo mayor, que 
también ganaron medalla de oro en la exposición de Pa
r ís , sí tal vez no son tan perfectas, respecto al motor 
como las que acabamos de d esc rib ir, presentan dos gran
des ven ta jas: la p rim era , ser de un  precio mas redu
c id o , lo que las hace mas útiles, poniéndolas al alcance 
de los propietarios ordinarios; segunda, que son más sen
cillas , sólidas y fáciles de trasportar que las primeras.

Las hay  de dos clases: una en que la locomóvil y  el 
trillo están sobre el mismo carro,-y otras en que están se
paradas.

La prim era cuesta  .........................  13,300 reales.
Y la segunda, locomóvil y trillo..............  15,960
La locomóvil y el trillo separado se componen de un  

generador de vapor montado aparte en un  carro de dos 
ruedas. Este generador es también de la forma de los de 
las locomotivas , y está encerrado en un  cilindro de hier
ro que contiene también el horn illo , y  en la parte opues
ta la chimenea. Para fijarlo se pone delante un  caballete; 
sobre la caldera hay un  cilindro , donde se encuentran el 
receptáculo de vapor, la válvula de seguridad, el regula
dor de la salida del vapor y  u n  tubo que, encorvándose, 
entra en el suelo y conduce á una distancia mayor ó me
nor el vapor hasta la caja que regula la entrada en el ci
lindro. Este es vertica l, y está unido á una de las paredes 
de hierro que contienen"el trillo mecánico; el émbolo re 
cibe su movimiento alternativo , que comunica á una vie
la articulada el m anubrio que lleva el eje del volante. De
lante de este va una rueda dentada^ que comunica su 
movimiento á otra de m enor d iám etro : e s ta , por medio 
de un  manubrio, á otra rueda , la cual lo trasm ite á la que 
está montada sobre el eje del trillo ibatteur¡. El trillo y su 
arm azón, enteram ente de hierro: el trillo se compone de 
un  cilindro armado de seis barras de h ie rro , que da 
de '1,100 á 1,200 vueltas por m inuto: la caja entra per
pendicularmente. El cpntra-trillo es tam bién de hierro; 
delante hay una mesilla para que el que alimenta extienda 
gavillas.

La máquina que tiene el motor y el trillo en el mismo 
carro es también toda de h ie r ro , y está montada sobre 
dos ruedas de madera. Guando se ha de fijar se le ponen 
á los dos extremos de la caja dos pares de pies derechos, 
con lo que queda fija. El hornillo y caldera tienen la mis
ma disposición que la an te r io r ; solo que aqui el cilindro 
de vapor está sobre la caldera, en el punto correspondien
te al ho rn illo , é inclinado como unos 35a. El vástago del 
émbolo esta articulado con una viela que, por un  m anu
brio , pone en movimiento una rueda de ángulo dentada: 
esta trasmite su movimiento al eje de los volantes por me
dio de u n  piñón : el volante lleva en su circunferencia una 
correa sin fin, que pone en movimiento la polea del cilin
dro que trilla, la cual siendo de gran diám etro no puede 
escurrirse sobre ella la correa, aunque dism inuya la ten
sión. El cilindro que trilla está formado por cinco barras 
de h ie r ro , dispuestas sobre dos discos de lo mismo. La 
parte contra la cual trilla (contre-batteur ) es también de 
barras de hierro puestas de canto, y  puede acercarse más 
ó ménos al trillo según sea necesario. Esto forma próxi
mamente la mitad de una circunferencia; otro volante que 
existe al lado del prim ero sirve de polea cuando el ge
nerador ha de servir de motor á otros instrum entos que 
al trillo. Esta máquina s$ experimentó este año cerca de 
Paris, en Creteéll, en el cortijo (llamado la Grandeferme) 
perteneciente á  Mr. Potet Lecouteux.

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO-

La Natividad de San Juan Bautista.
El año 5198 de la creación del mundo , seis meses a n 

tes de la encarnación del Yerbo , al final del reinado de 
Herodes Ascalonita en Idum ea , el último que ocupó el 
1 roño do los Reyes de Judá, fue servido el Señor dar al 
mundo aquel ángel de quien dice el Profeta Malaquías 
que habia prometido Dios enviar delante de Jesucristo 
para prepararle el camino: aquel santo precursor del ver
dadero Mesías, de quien aseguró el Señor no haber na
cido otro mayor entre los hijos de las m ujeres: fue hijo 
de San Zacarías y Santa Isabe l, quien le llevó al desierto 
hasta la m uerte de Herodes para librarle de su persecu
ción ; pero guardándose en él y haciendo una vida insu
perable, puede decirse, á las fuerzas hum anas , de tal 
m anera , que San Agustín y San Gerónimo dicen es mo
delo de austeridad y retiro á los anacoretas ; y  San Ber
nardo , que no solo la cristiandad , sino hasta los mismos 
gentiles, los turcos y todos los orientales le m iran con tal 
veneración , que solemnizan la memoria de su nacim ien
to con lum inarias , con hogueras, músicas y regocijos , y 
el Concilio de A gda, celebrado el año 506 , le cuenta por 
una de las mas principales fiestas desde los primeros s i
glos de la Iglesia.

Cuarenta horas en la parroquia de San Juan y San
tiago.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 22 de Junio los artículos 
que á continuación se expresan:

, 3,634 fanegas de trigo.
720 arrobas de harina de id.

9,550 libras de pan cocido.
14,432 arrobas de carbón.

100 vacas que componen 37,8 i 8 libras de peso.
472 carneros que hacen 12,399 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.

Trigo d e ...............................  33 á 41 rs. vn.
Cebada de........................ . .  17 á 18 rs. vn.
A lgarrobas  .............  á 16J rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.............................. 38 á 42 44 á 16
Idem de carnero ....................... » 16 á 18
Idem de te rn e ra .    56 a 62 25 á 34
Tocino añejo  62 á 64 á 24
Jamón sin hueso   82 á 90 34 á 42
Idem con húeso .......................... » »
A ceite) ......................   40 á 44 14 á 17
V ino  .......................   26 á 32 8 á 12

Pan de dos libras.... . . . . . . . .  » 9 á 42
Garbanzos    / ........... 28 á 36 40 a 44
Judías.........................................  48 á 2 2 7 6 á 8
Arroz .........................  24 á 3Sf 8 á 42
Lentejas...................................  9 á 44 4 á 6
Carbón    5 J á  6 k H
J a b ó n . . . . . . . . . . . . ..................  44 á 48 46 á 48
P atatas.....  ..........  5 á 8f 3 á 4

BOLSA.

Insignificante. Solo se publicó en ella u n a  operación 
sobre el consolidado á 32-5. Durante la hora de cotización 
se hizo la diferida á 48-15. A últim a hora* mejoraron alga 
los fondos.

Cotización del dia 23 de Junio de 4 855 á las tres t e  la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 32*03 c.
. Idem del 3 por 400 diferido, 48-15 d.

Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 
31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 62 d.

Acciones del Banco español de San Fernando, 401 -50 d. 
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias. 51 d.— Paris á 8 d. v .. 5-28 d.
Plazas del remo.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . . 1/4 p. Lugo............ 3/4 d.
A lican te----- 4 /4 p. Málaga......... 3 8 p.
Almería........ 1/4 p. Murcia........ par d.
Avila............. Orense........ 3/4 d.
Badajoz......... 1/4 d. Oviedo........ par.
Barcelona. . . 3/8 d. Palencia . . . . » 4/2
Bilbao........... par p. P am plona.. 4/4
Burgos........... par. Pontevedra. 3/4
Cáceres......... 1/2 Salam anca.. 4/4
Cádiz............. 1/4 S. Sebastian. 4/4
Castellón___ , # San tander.. 1/4 p.
Ciudad-Real. par. Santiago. . . 1/2
Córdoba........ 1/2 d. Segovia----- í / 4  p.
C oruña......... 4/2 d. Sevilla. . . . . 4 , 4 p.
Cuenca ......... Soria...........
G erona......... T arragona.. 3/4 p.
G ran ad a .. . . 1/8 p. T eruel.........
G uadalajara. 4/2 Toledo......... 3/4
Huelva........ .. Valencia. . . 3/8 p.
Huesca.......... Valladolid. . 4/2d.
Jaén............... 5/8 d. Vitoria......... par.
L eón............. par p. Z am ora___ 3,4
Lérida........... Zaragoza. . . 1/4 d.
L ogroño___ 1/2 p. #

ANUNCIOS.

PARA MANILA.
Saldrá de la bahía de Cádiz el dia 30 del actual la her

mosa y muy velera fragata San Andrés , de gran porte y  
moderna construcción: admite pasajeros, y  se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro", y  en esta corte 
por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, nú
mero 8. 1843—6

SOCIEDAD MINERA LA INDUSTRIOSA.
MINA DEL CASTILLO EN LA CAROLINA.

La Junta general celebrada el dia 12 del corriente ha 
acordado se reintegre á las acciones amortizadas el impor
te de los dividendos que tenían satisfechos, hasta que se 
declaró su caducidad, dando principio á esta operación 
desde el dia 1.a de Julio próximo. En su consecuencia los 
señores tenedores de aquellas que, según consta de los li
bros de la sociedad, lo so n : D. Antonio M artel, D. Luis 
Dias Diaz Perez , I). Juan Bautista Garriguez , D. Ramón 
F ernandez , D. José María Asensio, D. Manuel Goidadin, 
I). Francisco Tasano, D. Jacinto B ianehi, D. José Patricio 
Rodríguez, D. Pablo P u ig , D. Vicente Sánchez, D. José 
María Palacios , D. Juan José C errillo , D. Antonio Gómez, 
D. Valerio Puig, D. Ceferino Araujo, D. Tomas Araujo, 
I). Ramón del Castillo, D. José Castellano, D. Leonardo 
Nuñez de Vargas, Doña Susana Dujov, Doña Carlota Puig 
y Doña Juliana del Val, se servirán presentar las láminas de 
sus acciones con el correspondiente endoso á la sociedad, 
los que no lo hayan hecho, en  casa del Sr. D. Matías de 
Angulo , tesorero de la misma , calle de Latoneros, núm e
ro 11 , tienda , en donde recibirán u n  documento que Ies 
acredite su haber , según la liquidación practicada , y el 
oportuno libram iento para la prim era entrega que ha de 
tener efecto desde el dia l.° de Julio; previniéndose que 
los que hayan de percibir como apoderados han de es
tar autorizados en forma legal, y en la misma han  de 
acreditar su derecho los que crean tenerle por título justo 
y legítimo de alguno de los interesados.

Madrid 20 dé Junio de 1835—Por acuerdo de la Junta, 
el secretario A. G. ‘ 1886—2

BIBLIOGRAFÍA.

COLECCION DE CÁNONES
V DE TODOS LOS CONCILIOS DE LA IGLESIA ESPAÑOLA,

por D. Juan Tejada y Ramiro.

Comprende la colección todos los Concilios generales, 
los extranjeros admitidos por nuestra Iglesia , v  todos los 
españoles celebrados desde principios del siglo IV hasta 
nuestros dias. En la prim era parte se contienen 33 Con
cilios españoles, contando 17 de Toledo y 103 decretales 
pontificios. La segunda parte consta de 458 Concilios, y 
hay en ella otros 12 de Toledo, finalizando con la bula 
Apostolici m inisterii, el Concilio de T rento, y  todos los 
Concordatos españoles, incluso el de 1851, ilustrado con 
n o tas , comentarios v un  exámen imparcial.

Van publicadas 11 4 entregas á 5 rs. cada u n a : fal
tan 26.

E l  SACROSANTO, ECUMENICO Y GENERAL CONCILIO DE
T r e n t o  , en latín y castellano ; con ios discursos del Emi
nentísimo Cardenal de Luca ; los sermones de los padres * 
españoles; las biografías de todos los españoles que asis
tieron áesta  Asamblea/ documentos im portantes diplomá
ticos hasta el dia inéditos; cartas y contestaciones entre 
Clemente V il , Cárlos V , Felipe I I , Marques de Pescara, 
Francisco Vargas y otros personajes célebres de la época; 
enriquecida con la disciplina peculiar de la Iglesia espa
ñola en apéndices y  notas al pie de los capítulos: obra 
útil á los eclesiásticos y abogados, como á toda clase de 
personas, por D. Juan Tejada y Ramiro.

Consta de 28 cuadernos á 5 rs. cada uno.
Ambas obras se venden en la redacción , calle de San

ta M aría, núm . 40 , cuarto segundo , y en el despacho de 
libros de la Im prenta nacional, Remitiendo libranza de 
570 rs. á favor del Administrador de la Gaceta, se enviará 
franca de porte la Colección de Cánones, y  librando 440 
reales el Concilio de Trentp. 4901

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cinco de la tarde. 
FAVIO EL NOVICIO.

LA VENIDA DEL SOLDADO.
A las nueve de la noche.

FAVOR CON FAVOR SE PAGA.
Baile.

LA VENIDA DEL SOLDADO.

TEATRO DEL GENIO. A las cinco de la tarde.
DOS MUERTOS Y NINGUNO DIFUNTO. 

Boleras de la Estrella.

EL CUENTO DE NO ACABAR.
A las nueve de la noche.

. LAS MEMORIAS DEL DIABLO.
Baile nacional.
TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche. 
Sinfonía.
Acto segundo de .

LOS DIAMANTES DE LA CORONA.
Baile.

GUERRA A MUERTE, 
zarzuela nueva en un  acto.

Baile.


